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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cádiz Facultad de Enfermería y Fisioterapia 11006577

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Fisioterapia Neurológica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Fisioterapia Neurológica por la Universidad de Cádiz

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª José Abellán Hervás Decana de la Facultad de Enfermería y Fisioterapia

Tipo Documento Número Documento

NIF 31227647H

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María MIlagrosa Casimiro-Soriguer Escofet Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 30482786N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María MIlagrosa Casimiro-Soriguer Escofet Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 30482786N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital Real, 1ª planta 11003 Cádiz 616372141

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.planificacion@uca.es Cádiz 956015924
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cádiz, AM 4 de octubre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Fisioterapia Neurológica por
la Universidad de Cádiz

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Terapia y rehabilitación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

005 Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cádiz
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

11006577 Facultad de Enfermería y Fisioterapia

1.3.2. Facultad de Enfermería y Fisioterapia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://secretariageneral.uca.es/docs/Unidades/normativa/alumnos/15357.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en Fisioterapia Neurológica. Comprender los
principios de la Biomecánica y la Electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la Fisioterapia Neurológica.

CG2 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente neurológico.

CG3 - Identificar las estructuras anatómicas neurológicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con
la organización funcional.

CG4 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
Fisioterapia Neurológica.

CG5 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades neurológicas, identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo
del proceso, así como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos biomecánicos, fisioterapéuticos y
ortopédicos. Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la Fisioterapia Neurológica. Fomentar la
participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

CG6 - Conocer la Bioestadística a nivel inferencia y su aplicación en el proceso de investigación.

CG7 - Tener la capacidad para la elaboración de un informe, su exposición y defensa en público de todos los contenidos derivados
de las actividades formativas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Elegir un curso de acción entre varias alternativas

CT2 - Resolver problemas ante una patología neurológica.

CT3 - Organizar y planificar la actuación ante un paciente neurológico.

CT4 - Analizar y sintetizar la información en relación a la Fisioterapia neurológica.

CT5 - Gestionar la información en relación a la Fisioterapia neurológica.

CT6 - Realizar informes, generar los documentos y las presentaciones que se requieran maximizando las oportunidades que
proporcionan las TICs.

CT7 - Trabajar en equipo en el seguimiento y aplicación del tratamiento de Fisioterapia Neurológica.

CT8 - Valorar las relaciones interpersonales con el paciente neurológico y su entorno.

CT9 - Aplicar el razonamiento crítico.

CT10 - Identificar situaciones y momentos que requieren nuevas respuestas ante el paciente.

CT11 - Aprender de forma autónoma.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la Fisioterapia Neurológica en sus aspectos científicos y profesionales.
Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud.

CE2 - Tener la capacidad de valorar, desde la perspectiva de la Fisioterapia Neurológica, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.
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CE3 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia Neurológica.

CE4 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos específicos de intervención en Fisioterapia
Neurológica, además de las técnicas, conceptos y métodos empleados. Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso
de recuperación.

CE5 - Tener la capacidad de aplicar la Fisioterapia e identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes
procesos de alteración neurológica, prevención y promoción de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

CE6 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico neurológico de Fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo.

CE7 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos en el paciente neurológico. Analizar, programar y aplicar el
movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

CE8 - Valorar al paciente con diagnóstico clínico previo, establecer los objetivos terapéuticos, diseñar el Plan de Intervención
de Fisioterapia y ejecutarlo de manera coordinada así como, evaluar los resultados, todo ello atendiendo al principio de la
individualidad del usuario y utilizando las herramientas terapéuticas propias de la Fisioterapia Neurológica.

CE9 - Tener la capacidad de realizar un diagnóstico y una asistencia fisioterapéutica, basado en la excelencia y en la evidencia
científica, en patologías neurológicas.

CE10 - Tener la capacidad de identificar, seleccionar, recoger, utilizar, resumir y exponer documentos científicos, para la
elaboración de trabajos, investigaciones estudios o proyectos basados en el método científico.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

4.2.1. Requisitos de Acceso

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley Andaluza de Universidades, Texto Refundido aprobado por Decreto legislativo 1/2013, de 8 de
enero, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único, en-
comendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. La composición de dicha
comisión quedó establecida por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado Texto Refundido de la Ley
Andaluza de universidades. Se establece, por tanto, un único sistema aplicable a quienes deseen iniciar cualquier Máster Universitario que se imparta
en las Universidades Públicas Andaluzas, sin perjuicio de las normas propias en relación con los procesos de matriculación o de permanencia que es-
tablezca cada universidad, o de los requisitos que exija el correspondiente plan de estudios.

A este planteamiento responden las normativas propias de las Universidades que participan en el presente título:

· El Reglamento UCA/CG11/2010, de 28 de junio de 2010, de admisión y matriculación en la Universidad de Cádiz, establece en su artículo 3 que "los estudiantes
de nuevo ingreso en estudios universitarios oficiales de Máster de la Universidad de Cádiz se atendrán al procedimiento de ingreso y a los plazos establecidos al
efecto por los Acuerdos anuales de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía".

· Conforme al artículo 16 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, los requisitos de acceso a los másteres universitarios son los siguientes:

1. Estar en posesión del título de Grado o Diplomado en Fisioterapia.
2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facul-

tan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanza de máster.
3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de Educación

Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

En cuanto al procedimiento de gestión para el ingreso en los Másteres Universitarios de las Universidades Públicas de Andalucía y de acuerdo con la
Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, que lo aprueba y hace público para cada curso académico, éste es estructurado del siguiente
modo:

SOLICITUD DE PLAZAS:

La solicitud de plaza se presentará rellenado el oportuno formulario electrónico que se habilitará en la web de Distrito Único Andaluz en los respectivos
plazos de entrega de solicitudes, en la que se relacionarán todos los másteres de interés del solicitante, por orden de preferencia.

Durante la cumplimentación del citado formulario, el sistema informático le permitirá, en su caso, aportar en formato PDF aquella documentación que
cada máster le requiera. En el supuesto de que finalmente obtenga plaza, deberá presentar en el respectivo centro donde realice la matrícula los docu-
mentos originales que permitan contrastar la veracidad de lo aportado al formulario.

FASES DEL PROCEDIMIENTO Y CUPOS:

El procedimiendo de admisión se divide en tres fases en las que las universidades pueden repartir las plazas totales que se ofertan en cada máster.
Se contempla que la primera fase sea exclusivamente para estudiantes con título extranjero con, o sin, homologación por el Ministerio de Educación
Español. Así pues se establece:

Fase 1: Cupo de Extranjeros.

Fase 2: Cupo General.
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Fase 3: Cupo General.

En el supuesto de que no se reserven plazas para extranjeros en la fase 1, o estos alumnos participen directamente en la fase 2 o en la fase 3, sus so-
licitudes se tratarán en pie de igualdad con el resto de solicitantes por el cupo general

EVOLUCIÓN DE PLAZAS OFERTADAS:

Con independencia del reparto de plazas que las universidades hagan para cada máster en cada fase, las plazas que resultasen sobrantes en cada
fase, se acumularán automáticamente a la siguiente fase. A excepción de acumular desde la fase 1 a la fase 2, si la universidad ha repartido las plazas
del máster de que se trate entre la fase 1 y la 3.

EVOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES:

Todas las peticiones de másteres formuladas por un solicitante que no hayan obtenido plaza y estén en las respectivas listas de espera, serán duplica-
das automáticamente, en su caso a la siguiente fase, participando en pie de igualdad con quienes han formulado su solicitud en esta "siguiente fase".

De esta manera, un solicitante no pierde sus expectativas en la fase en la que concursó -sigue estando en lista de espera de dicha fase por si se pro-
dujesen plazas vacantes-, y no necesita presentar una nueva solicitud a las siguientes fases para optar a las plazas que, en su caso, se oferte en ellas.

De igual forma, las solicitudes de plazas de la primera fase en lista de espera del cupo de extranjeros, se duplicarán automáticamente para que concu-
rran también, en su caso, por el cupo general de la siguiente fase.

MATRÍCULA O RESERVA DE PLAZA: Cada fase de preinscripción tiene dos o tres adjudicaciones:

En la primera de cada una de ellas, los solicitantes deberán seguir las siguientes instrucciones:

· Solicitantes que han sido admitidos en su primera petición: formalizarán la matrícula (o abonarán, en el caso de extranjeros, el correspondiente pago a cuenta de
la matrícula) en el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad. No podrán optar a nin-
gún otro máster donde exista lista de espera.

· Solicitantes que desean estudiar el máster actualmente asignado, rehusando estar en espera de otras peticiones de mayor preferencia: formalizarán la matrícula en
el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad.

· Solicitantes que desean quedar en espera de obtener plaza en másteres de mayor preferencia del asignado, deberán realizar una reserva de la plaza actualmente
asignada. La citada reserva se realizará en esta misma web.

· Quienes no tengan asignada ninguna plaza, deberán esperar a figurar en las listas correspondientes a sus peticiones, y realizar matrícula en el momento en que
resulten asignados en alguna de ellas, tal como se ha indicado en los apartados anteriores.

En la segunda, o en la tercera en caso de extranjeros, de las adjudicaciones todo solicitante al que se le asigne plaza deberá matricularse obligatoria-
mente, sin menoscabo de que, si posteriormente resulta en plazas vacantes en másteres de mejor preferencia de la matriculada en las que su puntua-
ción le permitiese la admisión, le será comunicado y podrá cambiar la matrícula a su nuevo máster.

En cualquier caso, el sistema informático le avisará al interesado cuando puede hacer matrícula o reserva de plaza.

4.2.2. REQUISITOS DE ADMISIÓN

Además de los requisitos de acceso generalmente establecidos en el artículo 16 RD 1393/2007, los solicitantes deberán cumplir, en su caso, los requi-
sitos específicos de admisión que requiera cada Máster en el que desee ser admitido, de acuerdo con el artículo 17 del RD 1393/2007, modificado por
el Real Decreto 861/2010.

En su caso, estos requisitos específicos se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso
en la respectiva universidad, a través de la página web habilitada al efecto por el sistema del Distrito Único Andaluz.

En la Universidad de Cádiz la competencia para el establecimiento de los requisitos específicos de admisión de cada Máster corresponde a la Comi-
sión Académica del mismo. De igual forma, será el órgano encargado de la revisión y publicación, cada curso académico, de los criterios específicos
de admisión.

En el caso de que el número de plazas disponibles sea inferior al número de preinscritos, se establece los siguientes criterios de valoración:

BAREMO MASTER EN FISIOTERAPIA NEUROLOGICA

I. FORMACIÓN ACADÉMICA Puntuación máxima: 20

      1.1   Titulación Universitaria.

· Imprescindible Diplomatura/Grado en Fisioterapia

· Expediente académico de la Titulación Universitaria. Se

valorará una única Titulación, la que en conjunto resulte

más adecuada al perfil del itinerario solicitado: Calificación

numérica media resultante aproximada a dos decimales

dividida entre dos. En el caso de que no conste la calificación

numérica en el expediente (A: 5; N: 7; S: 9; MH: 10).

15 (max.)

1.2 Premios Fin de Carrera y otros Premios en la Formación Académica 2 (max.)

1.3 Cursos recibidos homologados por la Univer-

sidad, Sistema de Salud o Colegio Profesional

3 (max.)

II. ACTIVIDAD DOCENTE Y COMPETENCIA PEDAGÓGICA Puntuación máxima: 30

2.1 Docencia en Centro Universitario (5 puntos por año TC;

en Tiempo parciales proporcional al número de créditos)

15 (max.)

2.2 Docencia en Centro oficial no universitarios (0,5 puntos por

año; en Tiempo parciales proporcional al número de créditos)

3 (max.)

2.3 Profesor Asociado de Ciencias de la Salud (0,5 por curso) 3 (max.)
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2.4 Profesor con Venia Docente Ciencias de la Salud (0,25 por curso) 3 (max.)

2.5 Cursos universitarios impartidos, coordinados o dirigidos 2 (max.)

2.6 Coordinación y/o Participación en pro-

yectos de mejora e innovación docente

2 (max.)

2.7 Formación para la actividad docente 2 (max.)

III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA Puntuación máxima: 10

3.1 Publicaciones 5 (max.)

3.2 Participación en Congresos: Ponencias, comunicaciones, Póster 2 (max.)

3.3 Participación en Proyectos de investigación obtenidos en convoca-

torias públicas y contratos con empresas o con la Administración

2 (max.)

3.4 Otros 1 (max.)

IV. EXPERIENCIA PROFESIONAL NO DOCENTE Puntuación máxima: 20

4.1 Experiencia profesional (Valoración de apartados excluyente entre sí) 2 (por año)

4.2 Experiencia en puestos de trabajo en el área clí-

nica/asistencial de Fisioterapia en Neurología

2 (por año)

V. OTROS MÉRITOS Puntuación máxima: 20

5.1 Asistencia a Congresos Nacionales específicos 0,10 por asistencia

5.2 Asistencia a Congresos Internacionales específicos 0,20 por asistencia

5.3 Organización de Congresos Nacionales (Comité organizador) 0,20 por congreso

5.4 Organización de Congresos Internacionales (Comité organizador) 0,25 por congreso

5.5 Alumno Colaborador del área de conocimiento de Fisioterapia 1 (por año) hasta un máximo de 2

5.6 Alumno Colaborador de otras áreas de co-

nocimiento de la titulación de Fisioterapia

O,5 (por año) hasta un máximo de 2

5.7 Gestión Universitaria 3 (max.)

5.8 Órganos académicos Unipersonales estatutarios o asimilados 1 (por año)

5.9 Participación en órganos colegiados 0,5 (por año)

PUNTUACION TOTAL Puntuación máxima: 100

Una vez baremados todos los aspirantes por la Comisión Académica del Máster, se hará pública la relación de admitidos y excluidos con las puntua-
ciones obtenidas, contra la cual los interesados podrán dirigir reclamaciones al Instituto de Posgrado, Actualización y Especialización de la Universi-
dad de Cádiz, en el plazo de cinco días naturales, contados a partir del siguiente a su publicación. Resueltas las posibles reclamaciones, el Instituto
de Posgrado, Actualización y Especialización de la Universidad de Cádiz aprobará la relación definitiva de aspirantes admitidos a la que se dará igual-
mente publicidad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1. Apoyo y orientación académica

Las actividades de acogida al alumnado de nuevo ingreso, son de tradición en nuestra Universidad. Desde el curso 2000/2001 en el que se pone en
marcha el primer plan de acción tutorial de la Universidad de Cádiz, galardonado con un premio nacional dentro del "Plan Nacional de Evaluación y
Calidad de las Universidades". Este máster se acoge a estas actividades cuyos objetivos generales son:

· Apoyar y orientar al alumnado en su proceso de formación integral.

· Favorecer la integración del alumno de nuevo ingreso en el Centro y en la Universidad.

· Evitar el posible sentimiento de aislamiento de los alumnos.

· Identificar las dificultades que se presentan en los estudios y analizar las posibles soluciones.

· Fomentar y orientar sobre el uso de las tutorías académicas.

· Asesorar al estudiante para la toma de decisiones con respecto a las opciones de formación académica que brinda la Universidad de cara a la elección de su itine-
rario curricular.

· Promover la participación del alumno en la institución.

· Desarrollar la capacidad de reflexión, diálogo, autonomía y crítica en el ámbito académico.

· Detectar problemáticas en la organización e impartición de las asignaturas

4.3.2. Apoyo a la inserción social

Se dispondrá en colaboración con la Dirección General de Empleo de la UCA del "Programa de Orientación Laboral" y del conjunto de "Actividades de
orientación al primer empleo" que la UCA gestiona mediante procedimiento común para todos los Centros de la UCA, el "P03: Procedimiento de acogi-
da, tutoría, apoyo a la formación y orientación profesional del estudiante". El Programa consiste en un conjunto de actuaciones con el objetivo de facili-
tar al alumnado la asimilación de sus objetivos profesionales. Las "Actividades de orientación al primer empleo" es un proyecto anual regulado destina-
do a orientar a estudiantes de los últimos cursos para el acceso al primer empleo.

4.3.3. Apoyo psicopedagógico

La Universidad dispone en el Vicerrectorado Estudiantes y Empleo de un Servicio de Atención Psicopedagógica (SAP) con sede en la Facultad de
Ciencias de la Educación donde se impartirá el máster. Este servicio tiene como objetivo atender las necesidades personales y académicas del alum-
nado asesorándolos en cuestiones que puedan mejorar la calidad de su estancia y el aprendizaje. El SAP dispone de tres Unidades de Intervención:

- Unidad de Asesoramiento Psicológico.
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- Unidad de Asesoramiento Pedagógico.

- Unidad de Apoyo a Nuevos Estudiantes.

Mediante talleres educativos, materiales divulgativos y atención individualizada se desarrollan diversas acciones como técnicas para mejorar el rendi-
miento académico y adquisición de habilidades de aprendizaje, control de la ansiedad ante los exámenes, superar el miedo a hablar en público, entre-
namiento en relajación, habilidades sociales, estrategias para afrontar problemas, prevención de drogas, prevención de violencia, toma de decisiones
así como lo referente a otros aspectos personales o académicos, además de atender a las personas con necesidades educativas especiales derivadas
de discapacidad.

Las líneas de intervención del Servicio de Atención Psicopedagógica se detallan en la Web del servicio https://sap.uca.es/

4.3.4. Programas específicos

El Secretariado de Políticas de Inclusión: es un medio para hacer efectiva la Atención a la Diversidad en la Universidad de Cádiz, adscrito a la Dele-
gación del Rector para Políticas de Igualdad e Inclusión. Su finalidad es promover procesos, acciones y proyectos encaminados al avance en un trata-
miento equitativo y la articulación de una efectiva igualdad de oportunidades para cualquier miembro de la comunidad universitaria. En este sentido,
entre sus cometidos se encuentra el desarrollo de la accesibilidad universal, la eliminación y/o minimización de las barreras físicas, en la comunica-
ción, culturales y curriculares que comprometen la inclusión, así como la facilitación de los apoyos necesarios a lxs miembros de la comunidad UCA.
También se orienta a que estos principios se hagan realidad en la sociedad en general, a través de la coordinación con otras unidades y servicios de la
propia universidad y de su entorno: https://inclusion.uca.es/presentacion/

Del mismo modo, cabe destacar el programa de atención a la diversidad de género y el de atención a la diversidad social y cultural.

Ambos tienen como objetivo tratar de eliminar las dificultades y barreras que impiden una participación igualitaria y el desarrollo personal, académico y
profesional de todos los miembros de la comunidad universitaria y de que los principios de inclusión, pluralidad, diversidad, igualdad de oportunidades
y equidad se hagan realidad tanto dentro como fuera de ella.

Así mismo, disponemos de servicios de asesoramiento y apoyo ofrecidos por los órganos centrales (Vicerrectorados, Direcciones Generales, etc.). Lo
más específicos son los del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, concretamente el Área de Atención al Alumnado, que tiene como objetivo organi-
zar y coordinar en general los procesos de gestión relacionados con los alumnos y los egresados. Entre sus funciones se encuentran: la gestión de be-
cas y ayudas al estudio; tramitación de títulos universitarios; difusión y promoción de la oferta de titulaciones y servicios de la UCA; Información gene-
ral sobre la Universidad de Cádiz mediante atención personalizada; etc.

Por último, destacar la función de la Unidad de igualdad cuyo objetivo es tratar de eliminar las dificultades y barreras que impiden una participación
igualitaria y el desarrollo personal, académico y profesional de todos los miembros de la comunidad universitaria y de que los principios de inclusión,
pluralidad, diversidad, igualdad de oportunidades y equidad se hagan realidad tanto dentro como fuera de ella.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales (modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio), indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer
efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elabora-
rán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los
criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Cádiz, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó el Reglamento UCA/CG12/2010,
de 28 de junio, por el que se regula el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas Oficiales Re-
guladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre [Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2010
(BOUCA núm. 109)] y posteriormente lo modificó [Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2011 (BOU-
CA núm. 122)], en orden a adecuarlo a la nueva redacción del art. 6.º RD 1393/2007 dada por el RD 861/2010. Fi-
nalmente el citado Reglamento ha sido modificado en virtud de los Reglamentos UCA/CG01/2014, de 25 de febrero
(BOUCA núm. 170, de 1 de abril) y UCA/CG06/2014, de 17 de junio 2014 (BOUCA núm. 173, de 27 de junio).
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4. Acceso y Admisión de Estudiantes 


4.1. Sistemas de Información previo  


La propuesta de título presentada tiene previstos mecanismos para hacer llegar información básica y 
complementaria a los posibles alumnos de nuevo ingreso. En el mismo sentido, la Universidad de 
Cádiz mantiene en la página WEB un acceso fácil y accesible a toda la información necesaria para la 
matriculación. Igualmente existen procesos contrastados desde hace años dirigidos a la acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


Se publicará a través de la página web de la Universidad de Cádiz, con toda la información necesaria 
para los posibles interesados en cursar el Máster, incluyendo titulaciones de acceso, criterios de 
selección de alumnos, proceso de matriculación, plan de estudios, un resumen de los contenidos de 
las asignaturas, horarios, etc. 


El perfil del estudiante de nuevo ingreso del Máster en Fisioterapia Neurológica de la Universidad de 
Cádiz será Diplomado o Grado en Fisioterapia. 


Como queda recogido en el apartado de Justificación de la presente Memoria, con este itinerario se 
ofrece una formación especializada que viene a profundizar en los contenidos propios del título de 
Grado en Fisioterapia 


 


Perfil de ingreso 


 


El perfil del estudiante del Máster en Fisioterapia Neurológica de la Universidad de Cádiz será 
Diplomado o Grado en Fisioterapia y ha de tener las competencias específicas de la titulación de 
origen. El alumno que desee cursar los estudios de Máster en Fisioterapia Neurológica debe poseer 
unas aptitudes que le permitan integrar y manejar con destreza los conocimientos adquiridos 
durante el periodo formativo. El éxito en los estudios no sólo va a depender de las capacidades o 
conocimientos y competencias de partida, sino también del trabajo, el compromiso con su propio 
aprendizaje durante la duración del mismo y sobre todo de su motivación por el estudio, por ser un 
profesional capacitado y responsable y estar comprometido con la formación y el aprendizaje a lo 
largo de la vida. 


Anualmente el Perfil de Ingreso será medido en los alumnos de nuevo ingreso y se realizará por la 
Comisión académica del Máster, una valoración de los resultados obtenidos y las propuestas de 
mejora que puedan ser convenientes que sean llevadas al órgano competente del Instituto de 
Posgrado, Actualización y Especialización para su aprobación si es procedente.  


El Perfil de Ingreso es el documento de base que se utilizan en las actividades programadas dentro 
del Plan de captación y matriculación de alumnos de nuevo ingreso.  


Igualmente se les informaría y asesoraría sobre el proceso de preinscripción y matrícula. Todo ello se 
encuentra dentro del Plan de captación y matriculación de alumnos de nuevo ingreso. Además, 
dentro de este Plan se organizarían mesas de información y asesoramiento en los centros de 
preinscripción y matrícula atendidos por alumnos y profesores de la titulación. Todo el Plan se 
encuentra organizado mediante el proceso  de captación y matriculación de estudiantes” incluido en 
el Sistema de Garantía de Calidad General de la UCA y de la propia titulación. 
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Además de este contacto personal toda la información se instalará en la WEB de la UCA para la 
consulta de los potenciales estudiantes. 


Los canales de difusión e información sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación se hace 
fundamentalmente por medios virtuales a través de las páginas WEB de la UCA, así como a través de 
documentación específica y unipersonal escrita entregadas por la Dirección General de Acceso (DGA) 
a cada futuro estudiante. 


Para la acogida de los alumnos de nuevo ingreso, la titulación dispone de un procedimiento 
específico común para todos los Centros de la UCA de acogida, tutoría y apoyo a la formación 
estudiante”. Dentro del Plan de acogida se proponen actividades de información y orientación 
específica para los alumnos de nuevo ingreso. Estas actividades de acogida están orientadas a 
facilitar la incorporación a la Universidad de Cádiz y ya tienen una larga tradición en la UCA. Los 
primeros antecedentes datan desde el curso 1999/2000. Con estas actividades se pretende que el 
alumno conozca el Plan de Estudio, sus características y particularidades al igual que tenga 
información sobre los distintos servicios de la universidad prestando un especial interés a los 
servicios de biblioteca, deporte y gestión administrativa de secretaría. 


 


Canales de difusión que se emplearán para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación 
y sobre el proceso de matriculación 


 


La información al alumnado potencial sobre las características de la titulación, los criterios de acceso 
y el proceso de matriculación se efectuará a través de los mecanismos habituales establecidos por la 
Universidad de Cádiz para tales fines. Las principales vías de difusión de la mencionada información 
son: la web oficial de la UCA, la cartelería y los folletos informativos, la web oficial del centro (www. 
http://enfermeriayfisioterapia.uca.es/, delegación de estudiantes, medios de comunicación, charla 
informativa en el centro en el que se imparte, y otras que se consideren pertinentes. Ampliando el 
marco de acción, se incluye necesariamente el portal creado desde el Distrito Único Andaluz (DUA), 
espacio en el que se centraliza dicha información para toda la Comunidad Autónoma Andaluza, así 
como el propio proceso de preinscripción telemática del alumnado 
(http://www.juntadeandalucia.es/ innovacioncienciayempresa/sguit/). En dicha página web se 
incluyen aspectos como el calendario de preinscripción y matriculación y los criterios y requisitos de 
acceso correspondiente al máster. Unido a todo lo anterior, hay que añadir la web institucional de la 
Oficina de Posgrado de la Universidad de Cádiz (http://www.uca.es/posgrado/masteres-oficiales). 
Las personas interesadas en este máster encontrarán toda la información sobre este, así como los 
datos y enlaces relacionados con cuestiones de primer orden de interés (tasas, procedimientos, etc.). 


Además, el alumnado dispondrá de la información completa de los estudios (asignaturas, créditos, 
profesorado, horarios, prácticas, TFM) a través de una guía específica que se elaborará anualmente. 


Finalmente, la Facultad de Enfermería y Fisioterapia ofrece en su propia web toda la información que 
le es propia (http://enfermeriayfisioterapia.uca.es/). 
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Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los estudiantes de nuevo 
ingreso que contribuyan a facilitar su incorporación a la Universidad y al Título 


 


Para la acogida de los alumnos de nuevo ingreso, la titulación dispone de un procedimiento 
específico común para todos los Centros de la UCA,  de acogida, tutoría y apoyo a la formación 
estudiante”. Dentro del Plan de acogida se proponen actividades de información y orientación 
específica para los alumnos de nuevo ingreso. Estas actividades de acogida están orientadas a 
facilitar la incorporación a la Universidad de Cádiz y ya tienen una larga tradición en la UCA. Los 
primeros antecedentes datan desde el curso 1999/2000. Este máster se acoge a estas actividades 
con las que se pretende que el alumno conozca el Plan de Estudio, sus características y 
particularidades al igual que tenga información sobre los distintos servicios de la universidad 
prestando un especial interés a los servicios de biblioteca, deporte y gestión administrativa de 
secretaría. 


En coherencia con ello se organizará una sesión de acogida al alumnado matriculado en el máster 
junto con el Decano y los coordinadores de los módulos/materias para ofrecer información sobre el 
desarrollo del curso así como normas de actuación y de contacto o comunicación en general entre el 
alumnado y el profesorado del máster o la coordinación del mismo. En esta sesión primera así como 
a través de un documento que sirva de guía del máster se informará sobre distribución de créditos, 
profesorado de las diferentes materias, horarios de clase y tutorías del profesorado, realización del 
TFM, etc. Durante la realización del máster recibirá toda la información y orientación necesarias para 
alcanzar los objetivos previstos.  


Cada asignatura dispondrá de una guía docente accesible a todo el alumnado de forma telemática 
toda la información referida al programa donde se detallan los objetivos, la metodología, los recursos 
y materiales que serán utilizados y sistemas y criterios de evaluación.  


Como orientaciones generales, además de las sesiones ya mencionadas, se plantean como oportunas 
las siguientes actividades de atención al alumnado:  


- Cada docente determinará un horario de tutorías (presenciales y virtuales) para el seguimiento 
del alumnado y atender sus dudas, reclamos o consultas.  


- Durante todo el curso, el alumnado podrá consultar información actualizada del máster en la 
Web. Podrá consultar cualquier información del plan de estudios, calendarios, horarios… del 
mismo modo se utilizará el campus virtual como vía de apoyo a la docencia y a la formación. 
Servirá igualmente como vía comunicativa entre el profesorado y alumnado.  


- Será oportuno la elección de un representante del alumnado que dinamice la comunicación 
entre el profesorado, el equipo directivo del máster y el alumnado.  


- Cada estudiante tendrá asignado un tutor/a de TFM una vez superado los créditos que 
conformen el módulo fundamental. La función del tutor/a será la de informar sobre los 
calendarios y objetivos de cada TFM, tutorizar su trabajo y resolver las dudas y consultas sobre 
este.  


- En el módulo de aplicación se contará con una guía de TGM que informará y orientará al 
alumnado de este trabajo.  
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6. Personal Académico 


 


6.1. Personal académico disponible 


 


 


6.2. Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios. 


 


Este profesorado permite que la Universidad de Cádiz pueda impartir el título de Máster en 
Fisioterapia Neurológica con un profesorado de alta cualificación, con amplia experiencia 
investigadora y docente y con un perfil idóneo para las materias que imparten.  


Se cuenta con profesores de la Universidad de Cádiz de diferentes Departamentos tales como: 
Departamento de Enfermería y Fisioterapia, Departamento de Biomedicina, Biotecnología y 
Salud Pública, Departamento de Anatomía y Embriología Humana, Departamento de 
Estadística e Investigación Operativa,  Departamento de Psicología, Departamento de 
Ingeniería Informática, Departamento de Filología, Departamento de Anatomía Patológica, 
Biología Celular, Histología, Historia de la Ciencia, Medicina Legal y Forense y Toxicología, y 
Departamento de Economía General. 


Asimismo, debido al perfil primordialmente profesionalizante que presenta este Máster, y 
siguiendo la iniciativa del Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación Académica y del 
Vicerrectorado de Planificación y Calidad, se contará con participación de profesores, de alta 
cualificación, externos a la Universidad de Cádiz, en el módulo específico. Todo ello,  supone 
una fortaleza de la propuesta presentada en esta Memoria. 


Este importante equipo humano permitirá transmitir al alumnado los conocimientos teóricos y 
las técnicas asociadas y posibilitará el que alcancen el nivel competencial recogido en el perfil 
del egresado. 


 


CATEGORÍA 
TOTAL 


(%) 
DOCTORES 


(%) 
DEDICACIÓN 
HORAS (%) 


Catedrático de Universidad 2.5% 100% 25 


Catedrático de Escuela Universitaria 5% 100% 10 


Profesor Titular de Universidad 15.3% 100% 19 


Profesor Titular de Escuela Universitaria 7.6% 0% 55 


Profesor Contratado Doctor 0% 0% 0 


Profesor Colaborador Licenciado 10.2% 50% 120 


Profesor Ayudante Doctor 0% 0% 0 


Profesor Asociado 5% 50% 70 


Profesor Ayudante 0% 0% 0 


Profesor Visitante 33.2% 0% 65 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


21.2% 50% 228 
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Los profesores propuestos en la titulación son expertos y/o investigadores en las áreas de las 
materias que impartirán. Esto garantiza un alto nivel en la calidad de la enseñanza de los 
contenidos. Es importante destacar que todos los profesores coordinadores de las materias 
son investigadores principales de proyectos otorgados por organismos públicos en 
convocatorias competitivas o participan en proyectos de investigación de las mismas 
características. La gran mayoría de los profesores han pasado por evaluaciones positivas de la 
ANECA o pertenecen al Cuerpo de Profesores Docentes Universitarios, lo que garantiza su 
idoneidad para responsabilizarse del Máster. 
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8. Resultados previstos 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 


Para el establecimiento de los valores se han tomado como referencia los datos relativos en 
años anteriores en relación a los todos los estudios de máster de la Universidad de Cádiz, 
suministrados por la Unidad de Calidad de la UCA a fecha de diciembre de 2015. 


 


Curso Tasa de Rendimiento Tasa de Graduación Tasa de Eficiencia Tasa de Abandono 


2009-10 96,9% 90,4% 99,9% 4,5% 


2010-11 96,0% 90,3% 99,6% 6,5% 


2011-12 95,1% 89,2% 99,4% 10,0% 


2012-13 95,9% 89,1% 99,3% 7,7% 


2013-14 96,3% 89,0% 99,5% 7,1% 


 


La estabilidad de los indicadores anteriores entre los diferentes cursos considerados en la serie 
histórica anterior, simplifica la tarea de establecer unos datos previstos para los mismos. Los 
objetivos planteados son: 


 


 


 


 


 


 


 


              


  


Justificación de los indicadores propuestos 


 


Los resultados que se han previsto para el título, según los indicadores solicitados en el RD 


1393/2007 (Memoria para la verificación de títulos oficiales), han sido estimados a partir del 


perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden al plan de estudios, los 


objetivos planteados, el grado de dedicación de los estudiantes, así como otros elementos del 


contexto. 


 


INDICADORES OBLIGATORIOS VALOR % 


Tasa de graduación: 90,00% 


Tasa de abandono: 10,00% 


Tasa de eficiencia: 92,00% 
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Los Indicadores que se valorarán son: 


Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan las enseñanzas en el tiempo 


previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de 


entrada. 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 


de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el posterior.  


Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios 


a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de 


un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido 


que matricularse. 


Adicionalmente, de cara al proceso de seguimiento se podrá aportar la Tasa de Rendimiento y 


la Tasa de Resultados:  


Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados 


(excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el número 


total de créditos matriculados. 


Tasa de resultados: Relación porcentual entre el número de trabajos defendidos (Trabajos Fin 


de Máster) y el número de alumnos/as matriculados en una misma cohorte.  
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6.2. Otros recursos humanos 


La oferta docente no sería posible sin el personal de apoyo que atiende las labores administrativas y de 


gestión de infraestructuras imprescindibles para el correcto desarrollo de las actividades docentes e 


investigadoras.  


La Facultad de Enfermería y Fisioterapia cuenta con Personal de Administración y Servicios (PAS) con 


dedicación exclusiva, cuyas funciones son las tareas administrativas y de gestión de las infraestructuras 


que se derivan de la actividad académica y que son imprescindibles para el correcto desarrollo de la labor 


docente. En la siguiente tabla se recogen los recursos humanos puestos a disposición del Máster en 


Fisioterapia Neurológica. Atendiendo a la estructura organizativa de la Universidad de Cádiz y con el fin 


de optimizar los recursos humanos de carácter administrativo, el personal de Administración y Servicios 


no se adscribe a ningún título en concreto, sino que están a disposición de diferentes títulos que se 


imparten en un Centro, o bien en un Campus Universitario. 


 


 PAS por puesto tipo 
Régimen Jurídico - 


Grupo/Escala 
Nº PAS 


% PAS 


según 


Puesto tipo 


RECURSOS - PAS 


FACULTAD DE 


ENFERMERÍA Y 


FISIOTERAPIA 


CONSERJERIA 
Laboral Fijo - Grupo III 2 


37,50% 
Laboral Fijo - Grupo IV 1 


ADMINISTRACIÓN Funcionario Carrera - C1 4 50,00% 


TÉCNICO 


LABORATORIO 
Laboral Fijo - Grupo III 1 12,50% 


 8 100% 


RECURSOS UCA 


(Comunes a todos 


los títulos) 


INFORMÁTICA 


Funcionario Carrera - A1 16 


42,17% 
Funcionario Interino- A1 1 


Funcionario Carrera - A2 12 


Funcionario Interino- A2 6 


AUDIOVISUALES 
Laboral Fijo - Grupo III 1 


2,41% 
Laboral Eventual - Grupo III 1 


MANTENIMIENTO 


Funcionario Carrera - A2 1 


28,92% 
Laboral Fijo - Grupo III 20 


Laboral Eventual - Grupo III 1 


Laboral Eventual - Grupo IV 2 


PREVENCIÓN 
Laboral Fijo - Grupo I 2 


4,82% 
Laboral Fijo - Grupo II 2 


DEPORTES 


Funcionario Carrera - A1 1 


16,87% 


Laboral Fijo - Grupo II 2 


Laboral Fijo - Grupo III 7 


Laboral Fijo - Grupo IV 2 


Laboral Eventual - Grupo IV 2 


C
SV


: 4
28


79
50


58
22


98
07


61
28


29
44


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:decanato.enfermeriayfisioterapia@uca.es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428795058229807612829442





 


 Máster en Fisioterapia Neurológica 


Facultad de Enfermería y Fisioterapia 
Dirección Postal: Ana de Viya, 52. Cádiz. 11009 


E-mail: decanato.enfermeriayfisioterapia@uca.es 
 


 


 PAS por puesto tipo 
Régimen Jurídico - 


Grupo/Escala 
Nº PAS 


% PAS 


según 


Puesto tipo 


ACTIVIDADES 


CULTURALES 


Laboral Fijo - Grupo I 2 


4,82% Laboral Fijo - Grupo III 1 


Laboral Eventual - Grupo II 1 


    83 100% 


 


Adicionalmente, se contará con los recursos humanos que componen las distintas unidades 


administrativas de la Universidad de Cádiz que dan apoyo directo a la gestión como pueden ser la Oficina 


de Relaciones Internacionales, el Área de atención al Alumno, la Dirección General de Empleo, Becas, etc. 


Estos recursos humanos son suficientes para garantizar el cumplimiento de todas las acciones derivadas 


de la gestión y desarrollo del título. 


Además se cuenta con el apoyo del Personal de la Unidad de Posgrado en tareas de información al 


alumnado, gestión y tratamiento de solicitudes, tramitaciones administrativas, etc. 


 


 


C
SV


: 4
28


79
50


58
22


98
07


61
28


29
44


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:decanato.enfermeriayfisioterapia@uca.es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428795058229807612829442



				2021-07-23T11:47:21+0200

		España












 


 
Secretaría General 


 


 
Edificio Cultural Reina Sofia. 


Paseo Carlos III nº 9 
Tel. 956015032.  


secretaria.general@uca.es 


 
 


 
 


 


ALFONSO SANZ CLAVIJO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, 


 
 


 


 


CERTIFICA:   Que, según los antecedentes y documentación existente en esta Secretaría 
General, Dª MARIA MILAGROSA CASIMIRO-SORIGUET ESCOFET con D.N.I. nº 
30482786N, ha sido nombrada como Vicerrectora de Planificación, Calidad y 
Evaluación de la Universidad de Cádiz, en virtud de Resolución del Rector de la 
Universidad de Cádiz, de fecha 12 de julio de 2019.   


De acuerdo con la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 
UCA/R84REC/2019, de 29 de julio, por la que se aprueba la delegación de firma 
en Vicerrectores, en la Gerente y en otros órganos de la Universidad de Cádiz,  
se le delega a la Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación de  la  
Universidad  la firma de actos y resoluciones en materias propias de su 
competencia, específicamente, la firma para las solicitudes de verificación de 
títulos universitarios oficiales, así como para la solicitud de modificación de 
memorias de títulos oficiales. (BOUCA 292, de fecha 29 de julio de 2019).  


 


 


Para que así conste, expide la presente certificación en Cádiz, a 12 de 
septiembre de dos mil diecinueve.  


 


 


       EL SECRETARIO GENERAL 


 


Fdo: Alfonso Sanz Clavijo. 


 


 


 


 


 Código Seguro de verificación:IticVfkcHx7PQt9TJBE7OA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificarfirma.uca.es


Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.


FIRMADO POR ALFONSO SANZ CLAVIJO FECHA 13/09/2019


ID. FIRMA angus.uca.es IticVfkcHx7PQt9TJBE7OA== PÁGINA 1/1


IticVfkcHx7PQt9TJBE7OA==
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Calendario de implantación.  


⮚ Cronograma de implantación  


 


CURSO DE INICIO: 2016-17 


 


 
Justificación del cronograma de implantación. 


 
 


La implantación del nuevo título se hará efectiva en el curso 2016-2017. 


La propia naturaleza de las enseñanzas (60 créditos ECTS de enseñanza presencial) implica 
su desarrollo íntegro en un único curso académico, quedando completamente implantado 
en dicho período. Por tanto, no procede diferenciar fases en la implantación del plan de 
estudios. 


 


 Cronograma de implantación de las modificaciones al Título 
 


 


 


CURSO DE INICIO: 2022-23 


 
Justificación del cronograma de implantación. 


 
En el curso 2022‐23 se impartirán las nuevas asignaturas de la Titulación 


programadas; se implantará la modificación del Plan de Estudios, de manera que la 


primera promoción de egresados fruto de esta modificación saldrá al concluir dicho curso 


académico.  


Se salvaguardarán los derechos de los alumnos matriculados actualmente en el 


Título. Una vez se deje de impartir docencia de las asignaturas modificadas, los alumnos 


podrán examinarse de las asignaturas correspondientes al curso concluido durante las 


convocatorias que establezca la normativa de la Universidad de Cádiz. En defecto de esta, 


podrán examinarse de dichas asignaturas, al menos, durante los cinco cursos académicos 


siguientes a la implantación. 
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5. Planificación de las enseñanzas Descripción del plan de estudios 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR MATERIA 


Créditos totales: 60 


Número de créditos en Prácticas Externas: 9 


Número de créditos Optativos: 0 


Número de créditos Obligatorios: 42 


Número de créditos Trabajo Fin de Máster: 9 


Número de créditos de Complementos Formativos: 0 


 
 


Estructura del plan de estudios. 
 


 
DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 


MÓDULO ECTS MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS SEMES. CARÁCTER 


GENERAL 16 


Métodos 
estadísticos 
aplicados a la 
investigación 
sanitaria 


5 


Métodos 
estadísticos 
aplicados a la 
investigación 
sanitaria 


5 1º y 2º OB 


Investigación Clínica 
en Fisioterapia 


5 
Investigación Clínica 
en Fisioterapia 


5 1º y 2º OB 


Aplicaciones TICs en 
la atención sanitaria 


3 
Aplicaciones TICs 
para la Fisioterapia 


3 1º y 2º OB 


Reeducación 
cognitiva y 
neurolingüística 
para fisioterapeutas 


3 


Reeducación 
cognitiva y 
neurolingüística 
para 
fisioterapeutas 


3 1º y 2º OB 


ESPECÍFICO 26 
Fisioterapia 
Neurológica 
en Pediatría 


9 


Exploración 
neurológica y 
escalas de 
valoración en 
pediatría 


2 1º y 2º OB 


    


Actualización en 
técnicas de 
intervención en 
Fisioterapia 
Neurológica 
Pediátrica 


7   
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Fisioterapia 
Neurológica en el 
adulto 


17 


Exploración 
neurológica y 
escalas de 
valoración en el 
adulto 


3 


1º y 2º OB 


Actualización en 
técnicas de 
intervención en 
Fisioterapia 
Neurológica en el 
adulto 


10.5 


Valoración e 
intervención en el 
sistema nervioso 
periférico 


1.5 


Aspectos 
específicos en 
Fisioterapia 
Neurológica 


2 


APLICACIÓN 18 


Prácticas Externas 9 


Prácticas Clínicas I 3 


1º y 2º 


 
PE 


Prácticas Clínicas II  3 


Prácticas Clínicas III 3 


Trabajo fin de máster 9 TFM 
1 1º y 2º 


TFM 8 1º y 2º 


 
 


El plan de estudios del Máster en Fisioterapia Neurológica tiene una duración anual, con una carga lectiva 
de 60 ECTS, y con docencia distribuida en 2 semestres. El plan se estructura en tres módulos: Módulo I: 
General (16 créditos), Módulo II:  Específico (26 créditos) y Módulo III: Aplicación (18 créditos). 


Todos los módulos son de carácter obligatorio. Pasamos a describirlos: 


 
El Módulo I: General (16 créditos), está estructurado en cuatro materias que inician al estudiante en la 


investigación. 1) Métodos estadísticos aplicados a la Investigación sanitaria, 2) Investigación Clínica en 


Fisioterapia, 3) Aplicaciones TICs en la atención sanitaria y 4) Reeducación cognitiva y neurolingüística 


para fisioterapeutas. Se presenta una breve descripción de cada una de ellas. 


 


1. La primera materia, Métodos estadísticos aplicados a la Investigación sanitaria, está orientada a 


que el alumno obtenga conocimientos con un enfoque aplicado a la investigación en Fisioterapia. Los 


conocimientos impartidos tendrán un enfoque aplicado al campo de la investigación en Fisioterapia y se 


vehiculizarán a través de datos procedentes de investigación en este campo. Se suministrará a los alumnos 


el software estadístico licenciado necesario para que aprendan a manejarlo y utilizarlo. Asimismo, 


aprenderán a analizar las publicaciones científicas en el campo de la Fisioterapia. 


 


2. La segunda materia, Investigación Clínica en Fisioterapia, tiene como finalidad enseñar al alumno el acceso 


y manejo de las principales bases de datos de investigación, que conozca el método científico aplicado a 


la investigación clínica y los aspectos procedimentales y éticos que conllevan el diseño y la ejecución de 


estudios científicos. Además, aprenderá a leer críticamente documentos y conocerá las técnicas y 


herramientas para la difusión de información. Por último, conocerá los aspectos más relevantes de la 


carrera investigadora, así como los indicadores de impacto y perfiles de investigación. 
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3. La tercera materia, Aplicaciones TICs en la atención sanitaria, dotará al alumnado de conocimientos 


relacionados con la  teleformación, telemedicina y teleasistencia. Además, pretende profundizar en el 


aprendizaje sobre el uso de las tecnologías aplicadas como método de valoración e intervención clínica 


en pacientes con trastornos neurológicos. Se darán a conocer los diferentes tipos de sistemas usados para 


tal fin, así como su aplicabilidad en contextos clínicos, y la evidencia científica sobre su uso en Fisioterapia 


neurológica.  
 


4. La cuarta materia, Reeducación cognitiva y neurolingüística para fisioterapeutas, en la que se pretende 


que el fisioterapeuta reconozca las estructuras anatómicas neurológicas como base de conocimiento para 


establecer relaciones dinámicamente con la organización funcional. Así como comprender los cambios 


fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la Fisioterapia 


Neurológica. Otros contenidos de esta materia, se refieren a la neurolingüística y la Psicología aplicada en 


neurología, cuya finalidad es que el alumno reconozca los factores psicológicos y sociales que influyen en 


el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y comunidad. 


 


Módulo II: Específico (26 créditos), está estructurado en dos materias que especializan al estudiante en 


las técnicas y terapias específicas de la Fisioterapia Neurológica, tanto en el adulto como en el niño. La 


primera materia Fisioterapia Neurológica en Pediatría, de 9 créditos, consta de dos asignaturas: 1) 


Exploraciones neurológicas y Escalas de valoración en pediatría y 2) Actualización en técnicas de 


intervención en Fisioterapia Neurológica Pediátrica. La segunda materia, Fisioterapia Neurológica en el 


Adulto, con 17 créditos, consta de cuatro asignaturas: 1) Exploración neurológica y escalas de valoración 


en el adulto, 2) Actualización en técnicas de intervención en Fisioterapia Neurológica en el adulto, 3) 


Valoración e intervención en el sistema nervioso periférico y 4) Aspectos específicos en Fisioterapia 


Neurológica 


 


1. En la primera materia de este módulo, Fisioterapia Neurológica en Pediatria, se impartirá clases teórico 


prácticas en las que el docente realizará demostraciones de la exploración neurológica del recién nacido, 


utilizando las escalas de valoración más empleadas en motricidad gruesa y fina. Asimismo, se explicará la 


reeducación cerebromotriz del niño con Parálisis Cerebral según distintos procedimientos, y la aplicación 


de la fisioterapia respiratoria en el paciente pediátrico neurológico. Estos conocimientos adquiridos por 


el alumno, posteriormente asumiendo el rol de fisioterapeuta, los aplicará a uno de sus compañeros, que 


asumirá el rol de paciente.  


 


2. La segunda materia es Fisioterapia Neurológica en el adulto. En las distintas asignaturas que componen 


esta materia, al igual que la anterior, el docente explicará y demostrará la exploración, valoración y 


tratamiento en el paciente adulto. Además de enseñar las distintas escalas de valoración, se presentarán 


distintos procedimientos terapéuticos de aplicación a pacientes neurológicos adultos. De igual forma, se 


introducirá al alumno en la movilización neuromeníngea, así como en los cuidados paliativos, entre otros. 


Todo esto posteriormente los alumnos lo realizarán entre ellos, para luego realizarlo a los pacientes. 


 


El Módulo III: Aplicación (18 créditos), consta de dos materias: Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster 


(TFM).  


 
1. La primera materia, llamada Prácticas Externas de 9 créditos, se divide en tres asignaturas: Prácticas 


Clínicas I, Prácticas Clínicas II y Prácticas Clínicas III de 3 créditos cada una, en la las que el estudiante 


desarrolla lo aprendido en las distintas asignaturas del módulo específico del Máster en el contexto clínico 


real, en los centros conveniados. Así el alumno establecerá con sus propios criterios, el tratamiento de del 


paciente neurológico, con los métodos y protocolos aprendidos. Participará activamente en el tratamiento 
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del paciente neurológico, empleando todos los dispositivos, medios ortoprotésicos o cualquier otro tipo de 


ayuda externa, que pueda mejorar la calidad de vida y las condiciones de salud del paciente neurológico.  


 


Información sobre las Prácticas Externas 


La Universidad de Cádiz presenta una oferta de prácticas curriculares en empresas a través del sistema 


telemático denominado Plataforma de gestión para prácticas curriculares que permite a las empresas e 


instituciones colaboradoras renovar anualmente su demanda de estudiantes en prácticas. La 


disponibilidad de instituciones públicas y privadas donde llevar a cabo las prácticas es adecuada para 


cumplir las necesidades del alumnado que opte por la opción profesional. 


Los convenios establecidos con las entidades que participan en las prácticas en las titulaciones impartidas 


en la Universidad de Cádiz están disponibles en la dirección electrónica 


http://practicas.uca.es/convenios/. Asimismo, es necesario destacar que cualquier miembro de la 


comunidad universitaria puede acceder a los convenios existentes. 


De forma más específica, en relación con la presente propuesta de máster, la Facultad de Enfermería y 


Fisioterapia de la Universidad de Cádiz tiene una larga tradición en la gestión de prácticas externas, tanto 


las que se derivan de las contempladas en los títulos que habilitan para el ejercicio de profesiones 


docentes reguladas (Enfermería y Fisioterapia), como en la de sus Másteres. 


Fruto de dicha tradición, se cuenta con un amplio número de centros y entidades que anualmente se 


ofertan como centros colaboradores de prácticas, en los ámbitos de la educación formal y no formal. Para 


el desarrollo de prácticas clínicas contamos con los siguientes centros de Fisioterapia Neurológica 


https://bit.ly/3tHJd6y 


 


Los medios materiales y servicios disponibles en las entidades colaboradoras permiten garantizar el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas en los mismos. 


 
2.- La segunda materia, Trabajo Fin de Máster de 9 créditos, vinculado a la investigación sobre Fisioterapia 


Neurológica, consistente en un ejercicio de integración de los contenidos formativos recibidos y las 


competencias adquiridas a lo largo de toda la Titulación de Máster. 


 


Todas las asignaturas podrán impartirse durante el primer y segundo semestre, para facilitar a los alumnos 


y profesores los posibles cambios que puedan darse por motivos justificados, refrendados según proceda, 


por la Comisión Académica del Máster o por la Comisión de Garantía y Calidad. 


 


Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título 


El Máster en Fisioterapia Neurológica se impartirá en la Facultad de Enfermería y Fisioterapia y le será de 


aplicación el Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Cádiz (https://ucalidad.uca.es/sistema-


de-gestion-de-la-calidad-de-grados-y-masters/). En conjunto, el SGC de los títulos de la UCA contempla la 


planificación de la oferta formativa, su despliegue, la evaluación y revisión de su desarrollo, así como la 


toma de decisiones para la mejora de la formación. 


La figura del Coordinador/a de Título es de vital importancia para ayudar en las tareas correspondientes 


a la implantación, revisión y propuestas de mejora del SGC del título de su competencia. Las funciones, 


competencias y responsabilidades del Coordinador de Título se recogen, con carácter general, en el 


Manual del Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de la Universidad de Cádiz. El Coordinador de Título 


asumirá las competencias de la coordinación académica del título, por lo que cuenta entre sus funciones: 


● Actuar en representación de la Comisión Académica 


● Informar a los Departamentos y presentar al Centro la planificación del plan de estudios del 
Máster. 


● Presidir la Comisión Académica. 
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● Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta de alumnos admitidos en 
el título de Máster. 


● Coordinar el desarrollo del Título y el seguimiento del mismo. 


● Establecer y llevar a cabo las acciones propuestas por el SGIC. Coordinar los procesos de garantía 
de la calidad del título. 


● Someter al Centro, dentro de los plazos establecidos y siempre con anterioridad al inicio del curso 
académico correspondiente, las modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado 
aprobadas por la Comisión Académica. 


● Coordinar la elaboración de las guías docentes. 


● Comunicar al Centro las resoluciones de la Comisión Académica sobre el reconocimiento de 
créditos cursados en otros estudios universitarios o por actividad profesional. 


● Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier información relativa a la 
gestión académica del mismo. 


● Realizar las funciones que en calidad de Coordinador le sean atribuidas por las diferentes 
convocatorias de subvenciones y ayudas. 


● Designar coordinadores de materias y asignaturas 
● Ser el punto de información e interlocución con el alumnado 
● Coordinar la docencia y el Profesorado 


● Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


 
Otras funciones que desempeñarán son todas las que aseguren la correcta implantación y mantenimiento 


de los procesos necesarios para el desarrollo del SGC en el título que coordina. 


La Comisión de Garantía de Calidad es el órgano de evaluación y control de la calidad del máster y, en tal 


sentido, su labor sirve como apoyo para la gestión del título propuesto y que es responsabilidad directa 


del Centro. Asesorará en todas aquellas medidas que afectan al aseguramiento de la calidad del Máster. 


Dicha comisión actúa conforme al Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Cádiz. Entre sus 


funciones, se encuentran las siguientes, las cuales quedan establecidas en el Manual del Sistema de 


Garantía de Calidad de los Títulos de Grado y Máster de la Universidad de Cádiz (aprobado por Consejo 


de Gobierno, el 16 de diciembre de 2014): 


• Verifica la planificación del SGC del Centro, de modo que se asegure el cumplimiento de los 


requisitos generales del Manual del SGC y de los requisitos contemplados en las guías de 


verificación y certificación correspondientes. 


• Recibe y, en caso de que sea necesario, coordina la formulación de los objetivos anuales y 


realiza el seguimiento de su ejecución. 


• Realiza el seguimiento de la eficacia de los procedimientos a través de los indicadores 


asociados a los mismos. 


• Controla la ejecución de las acciones derivadas de la revisión del sistema, de las acciones de 


respuesta a las sugerencias, quejas y reclamaciones y, en general, de cualquier proyecto o 


proceso que no tenga asignado específicamente un responsable para su seguimiento. 


• Elabora el autoinforme, al menos una vez al año, sobre el desarrollo de los títulos, analizando 


sus fortalezas y debilidades, proponiendo propuestas de mejora si fuera necesario; y eleva 


este informe al Decano/a o Director/a para que, haciendo uso de los cauces pertinentes y 


procedimientos adecuados, se adopten las medidas correctoras que procedan. 


• Estudia y, si fuera necesario, propone a los órganos que correspondan la aprobación de la 


implantación de las propuestas de mejora del SGC sugeridas por los restantes miembros del 


Centro. 


• Decide la periodicidad y la duración, dentro de su ámbito de competencia, de las campañas 


de recogida de encuestas de medida de la satisfacción de los grupos de interés relacionados 
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con los títulos del Centro, en coordinación con el Servicio de Gestión de la Calidad. 


• Es informada, por los Coordinadores de Título, de los resultados de las encuestas de 


satisfacción relativas a todos los grupos de interés relacionados con los títulos del Centro y 


propone criterios para la consideración de las propuestas de mejora que puedan derivarse de 


esos resultados”  


Además, para garantizar el correcto desarrollo del Máster, se constituirá una Comisión Académica del 


Máster. La Comisión Académica del MÁSTER UNIVERSITARIO EN FISIOTERAPIA NEUROLÓGICA es la 


encargada de la organización académica del Máster y de velar por su calidad. Estará constituida por el/la 


Coordinador/a del Máster, un mínimo de 2 profesores con docencia en el mismo, un representante del 


PAS y un alumno con docencia en el Máster. 


La Comisión Académica, se reunirá periódicamente para tratar todos los temas referentes al máster: 


horarios, calendario, gestión de prácticas externas, gestión de TFM, gestión del SGIC, selección de nuevo 


profesorado y cualquier otro tema que se presente relacionado con la docencia diaria, solicitudes, 


reclamaciones o quejas de los alumnos. Tendrá como funciones generales: 
 


1) Realizar el seguimiento del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Máster. 
2) Aplicar, gestionar y coordinar todos los aspectos relativos a dicho sistema. 


3)  Aplicar los objetivos de calidad del Máster, gestionar y coordinar el seguimiento y 
evaluación. 


4)  Realizar propuestas de revisión y de mejora de la titulación, y hacer un seguimiento de 
las mismas. 


5) Proponer y modificar los objetivos de calidad del Máster. 
6)  Planificar, coordinar y gestionar la asignación de la docencia de las asignaturas del  


Máster a los Departamentos implicados. 
7)  Gestionar y coordinar todos los aspectos relativos a dicha docencia, adoptando como 


criterio principal la especialización y continuidad de los programas y de los profesores 
en la materia. 


8)  Solventar la asignación y continuidad del profesorado del Máster, teniendo en cuenta 
los resultados obtenidos en las evaluaciones que se fijan en el Sistema de Garantía de 
Calidad de las memorias presentadas, si no hay argumentos de calidad contrarios, 
evitando la rotación de profesorado en la misma asignatura. 


9)  Gestionar y coordinar la obtención de información y evidencias sobre el desarrollo y 
aplicación del programa formativo de la titulación (objetivos, desarrollo de la enseñanza 
y aprendizaje y otros). 


10) Gestionar y coordinar el Sistema de Información del Máster. 
11) Establecer y fijar la política de calidad del Máster de acuerdo con la política de calidad 


del Centro (Facultad de Enfermería y Fisioterapia), con la política de calidad de la UCA y 
con los criterios que la titulación haya establecido en sus proyectos. 


12)  Solventar las reclamaciones de los estudiantes y las sugerencias presentadas que 
afecten a las anteriores funciones. 


 


Específicamente la Comisión Académica del MÁSTER UNIVERSITARIO EN FISIOTERAPIA NEUROLÓGICA, 


realizará las siguientes funciones: 
 


1. Proponer la constitución de grupos de trabajo internos para el desempeño de sus actividades. 
2. Elaborar una Memoria anual de las actuaciones desarrolladas. 
3. Gestionar y coordinar un informe anual sobre la marcha de las enseñanzas de la Titulación, así 


como un plan de mejoras para la Comisión de Calidad de la Facultad. 
4. Gestionar y coordinar informes de seguimiento por iniciativa de la Comisión de Calidad de la 


Facultad y a iniciativa propia. 
5. Proponer modificaciones del Reglamento de Funcionamiento de la Comisión Académica del 


Máster 
6. Todas las restantes funciones recogidas en el Sistema de Garantía Interna de Calidad de la 
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Titulación, así como las que se atribuyan a la Comisión por cuantas disposiciones sean dictadas 
en desarrollo del citado Sistema y que de forma expresa se atribuyan a la Comisión. 


7. Cualquier otra función que le sea delegada por la Comisión de Calidad del Centro o la Junta de 
Facultad. 


 


Actividades Formativas 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 


1 Clases Teórico-Prácticas 


2 Tutorías (presencial y/o virtual) 


3 Actividad en plataforma virtual 


4 Estudio 


5 Evaluación 


6 Sesiones clínicas y prácticas en talleres con pacientes reales 


7 Estancias clínicas en instituciones especializadas 


8 Trabajo Fin de Máster  


 


Metodologías Docentes 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 


1 


Salidas de Campo. Aprendizaje centrado en el alumno desde una perspectiva 
constructiva de cambio. Los futuros profesionales han de jugar un papel activo, reflexivo 
y participativo en su formación y no quedar relegados a un papel pasivo. Se han de 
involucrar y ser protagonistas de su proceso de aprendizaje. De ahí que gran parte de la 
formación se invierta en la realización de tareas y actividades, dentro y fuera del aula. 


2 


Aprender cooperando y debatiendo entre iguales. Dado que el aprendizaje es un 
proceso social, que se genera en la interacción entre iguales y con el profesor, se deben 
propiciar situaciones que favorezcan el trabajo cooperativo, la argumentación de ideas, 
el debate y la discusión, la negociación de ideas y la búsqueda de consenso. Se alternará 
el trabajo individual, con el trabajo en pequeño grupo y el trabajo en gran grupo. 


3 


Impartir conocimientos con un enfoque aplicado a la investigación en Fisioterapia. Los 
conocimientos impartidos tendrán un enfoque aplicado al campo de la investigación en 
Fisioterapia y se vehiculizarán a través de datos procedentes de investigación en este 
campo. 


4 
La docencia se apoyará en el manejo necesario de software estadístico licenciado para 
el uso docente, que se suministrará a los alumnos. 


5 
Potenciar la capacidad crítica de los alumnos en el análisis de publicaciones científicas en 
el campo de la Fisioterapia como vía de aprendizaje. 


6 


Clase magistral con apoyo iconográfico TIC, y/o con medios audiovisulaes. Es de esperar 
que una parte importante de la formación tenga lugar a partir de exposiciones orales del 
profesor en el aula y que buena parte de ellas se realice con apoyo de las TIC y/o con 
medios audiovisuales. También es importante la presentación de documentos 
elaborados por el profesor que sirvan de base para el estudio del alumnado. Para ello 
jugará también un papel esencial el Campus Virtual, y las clases podrían realizarse, si es 
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METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 


necesarios en el aula de informática. 


7 


Clase Práctica de los conocimientos teóricos adquiridos por el alumno, en la que el 
profesor realizará clases demostrativas, para que posteriormente el alumno, asumiendo 
el rol de fisioterapeuta, aplique las técnicas aprendidas a uno de sus compañeros, que 
asumirá el rol de paciente. Asimismo, se podrán realizar sesiones clínicas y prácticas 
simuladas. 


8 
Clase teórico práctica. En la que el docente realizará demostraciones de las técnicas 
aprendidas, en pacientes reales. 


9 
Prácticas Clínicas, en las que el alumno asistirá al centro asignado, a fin de poner en 
prácticas las técnicas y terapia aprendidas, en un entorno real con pacientes y tutorizado 
en todo momento por un profesional de reconocido prestigio. 


10 


Elaborar y defender públicamente un trabajo final para obtener la acreditación 
correspondiente. El trabajo, consecuencia directa de lo que se ha aprendido a lo largo 
de los cursos del Máster, es la redacción por escrito de un proyecto compuesto por un 
conjunto de explicaciones, teorías, ideas, razonamientos y apreciaciones sobre una 
temática concreta escogida entre tutor/a y estudiante. Deberá ser supervisado por un 
profesor o una profesora tutores que velarán por su progresión y por su nivel de calidad; 
sin embargo el Trabajo es responsabilidad única del futuro aspirante a Máster. 


 


Sistemas de Evaluación 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1 
Asistencia y participación en las sesiones presenciales (aula, taller/laboratorio/seminarios). 
Valoración de las intervenciones en discusiones  y  debates, así como de las preguntas y 
aportaciones que hace. 


2 Asistencia, evaluación continuada a prácticas. 


3 Informes de prácticas por el Tutor clínico 


4 Memoria de Trabajo Fin de Máster. 


5 Exposición y defensa del Trabajo Fin De Máster. 


6 Examen Final. 


7 Trabajos colaborativos 


8 Pruebas tipo test 


9 Actividades de aprendizaje colaborativo 


10 Evaluación continua: trabajo individual y/o de grupo 
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Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


Dadas las características propias de este Máster, no procede la movilidad de los estudiantes 
 


 
Competencias de las asignaturas optativas 


No se presenta optatividad. 
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7. Recursos Materiales y Servicios 
 
 


El presente Máster en Fisioterapia Neurológica por la Universidad de Cádiz necesita de recursos y 
servicios consistentes en aulas habilitadas para el desarrollo adecuado de la docencia y que permitan 
lograr los mejores resultados de enseñanza y aprendizaje. 


Los recursos materiales y servicios que dispone actualmente la Universidad son adecuados y 
suficientes para que el alumnado adquiera las competencias que pretende este máster. Como 
principales infraestructuras para la formación y la investigación, y que pueden ser empleadas son 
aquellas que se refiere en los distintos espacios y equipamientos existentes en la Facultad de 
Enfermería y Fisioterapia y que se presentan a continuación: 


 
 


Edificio de Ciencias de la Salud 


La actual Facultad de Enfermería y Fisioterapia está situada en el Edificio de Ciencias de la Salud de la 
UCA, sito en Avda. Ana de Viya, 52. Da cabida a dos titulaciones completas (Graduado en Enfermería y 
Graduado en Fisioterapia) por lo que parte de las instalaciones son compartidas. Entre las dos 
Titulaciones de Grado el número total de alumnos es de 525 de los cuales 165 son alumnos del Grado 
en Fisioterapia. Este Edificio de Ciencias de la Salud de la UCA cuenta con accesibilidad universal 


La correcta gestión de los recursos materiales y espacios del Edificio de Ciencias de la Salud de la UCA 
se convierte en una necesidad que incide directamente en su calidad. Actualmente la Facultad de 
Enfermería y Fisioterapia tiene una eficiente y eficaz gestión de dichos recursos. 


La gestión de los espacios para la docencia es competencia del Centro, así, cada año y antes del 
comienzo del curso académico, se planifica la utilización de espacios. La información para esta 
planificación de los espacios, será obtenida de los horarios de pregrado, así como de las 
programaciones de laboratorios Teórico-Prácticos que las distintas materias aporten. 


La actual infraestructura contempla los siguientes espacios en el edificio de Ciencias de la Salud de la 
UCA: 


- Un aula de 188 alumnos− (195,70 m2). 


- Tres aulas de 128 alumnos (1 de 146,20 m2; 1 de 149,15 m2; 1 de 152,50 m2). 


- Dos aulas 240 alumnos (312,00 m2 cada una y, a su vez, compartimentables en 4 de 60 
alumnos). 


- Un aula informática de 24 puestos de ordenador para alumnos y 1 puesto de ordenador 
para profesor (105,95 m2). 


- Dos aulas Seminarios de 12 puestos (superficie media 28,15 m2 cada una). 


- Un laboratorio docente de 30 puestos (89,95 m2). 


- Tres Laboratorios docentes de 20 puestos: 


• Taller 1 con una superficie de 69 m2 
2 


• Taller 2 con una superficie de 75 m 
2 


• Taller 3 con una superficie de 59 m
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- Una sala de Juntas de 17 puestos (46,30 m2). 


- Un laboratorio docente de Bioquímica y Biología de 30 puestos (105,85 m2). 


• Dos salas de Teleformación 


• Una sala de videoconferencias  


- Una sala de Lectura/Biblioteca de 108 puestos (24 de ellos con ordenador) (247,65 m2). 


- Cuarenta y nueve despachos individuales para Profesores (superficie media 7,95 m2 cada 
uno). 


- Un despacho individual para Profesor (28,95 m2). 


- Ocho despachos dobles para Profesores (superficie media de 12,50 m2 cada uno). 


- Una sala múltiple de 4 puestos para Profesores (14,50 m2). 


- Un despacho para Vicedecano de Medicina (12,30 m2). 


- Un despacho de Dirección (25,00 m2). 


- Dos despachos de Subdirección (superficie media de 12,57 m2 cada uno). 


- Un despacho de Secretaria de Centro (12,05 m2). 


- Un despacho de Secretaria de Dirección (8,30 m2). 


- Un Servicio de Secretaría de Gestión de tres puestos (40,85 m2). 


- Un despacho de Dirección de Departamento (Departamento de Enfermería y Fisioterapia) 
9,15 m2). 


- Un despacho de Secretaria de Departamento (Departamento de Enfermería y Fisioterapia) 
(9,00 m2). 


- Un despacho de Gestión de Departamento (Departamento de Enfermería y Fisioterapia) 
(12,40 m2). 


- Un Servicio de Copistería (21,60 m2). 


- Un salón de Actos de 152 puestos y sala de traducción (322,00 m2). 


- Una conserjería (dos despachos) (26,40 m2). − Una sala de Descanso para el personal (13,40 
m2). 


- Dos vestuarios pequeños (1 masculino y 1 femenino) (superficie media de 12,52 m2). 


- Dos vestuarios medianos (2 masculinos y 2 femeninos) (superficie media de 19,75 m2). 


- Dos vestuarios grandes (2 masculinos y 2 femeninos) (superficie media de 23,00 m2). 


- Veintiún Aseos (5 para minusválidos, 8 femeninos, 8 masculinos). 


- Seiscientas sesenta taquillas para alumnos. 


- Cuatro ordenadores de pasillos conectados a la red. 


- Catorce monitores informativos (murales).
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La política de la Universidad de Cádiz contempla dotar a todos sus centros de acceso a Internet 
mediante Wifi, por ello, la Facultad de Enfermería y Fisioterapia cuenta con wifi en todo el recinto. 


Todos los despachos del Centro cuentan con conexión a red a través de ordenador personal y acceso 
a todos los servicios del Servicio Central de Informática, Bases de datos contratadas por la Biblioteca 
de la Universidad, correo electrónico, WWW, Campus Virtual, etc. 


Todos los espacios docentes, junto con los laboratorios de Fisioterapia, disponen de ordenador 
conectado a la red, sistema de proyección a través de video proyector, retroproyector y pizarra. Todas 
las aulas cuentan con micrófono inalámbrico y amplificador de sonido. Todos los espacios conectados 
a la red disponen de acceso a las bases de datos contratadas por la biblioteca de la Universidad, 
Campus Virtual, WWW, etc. 


Los laboratorios docentes de Fisioterapia disponen del material suficiente para cubrir el aprendizaje 
de habilidades por nuestro alumnado, entre otros: 


- Camillas hidráulicas, cuñas posturales, cojines faciales, cojines de masoterapia, cojines para 
cuello, almohadillas, plano inclinado, espejos ortopédicos, mancuernas, manguitos 
lastrados, masillas para ejercicios de manos, bicicletas estáticas, escalerilla para dedos, 
equipos de tracción cervical mecánica, plomadas, medidores de grosor de pliegue cutáneo, 
medidores ortopédicos de circunferencia, maniluvio, pediluvio, almohadillas para 
termoterapia, almohadillas para crioterapia, congelador para almohadillas, unidad de 
calentamiento de compresas, pulsioxímetros, espirómetros,  fonendoscopios, negatoscopio, 
silla de ruedas, andador de adulto, bastones, muletas, podómetro, dos esqueletos, modelos 
anatómicos NE, SR y de Médula Espinal, modelo de degeneración vertebral, figura humana 
para demostración, brazo, mano, pierna, pie y tobillo, articulación de hombro con manguito, 
Press-Ball, Funmassager Sissel, balance fit, entrenador de auscultación, modelo de columna 
vertebral, maniquí muscular, pelvímetro de nivel, instrumento de medida del arco de 
movimiento cervical, aparato de aerosolterapia, básculas de baño, equipo de corrientes 
interferenciales, equipos de microondas, equipos de onda corta, electroestimulador de baja 
y media frecuencia, proyector de rayos infrarrojos y ultravioletas, Tens, estimulador 
multicanal, aparatos de ultrasonidos, mesa de magnetoterapia, láser con sonda de 1000 
Mw., Biodex Balance System SD, aparato de presoterapia, medidor de nivel de burbuja, jaula 
de Rocher y accesorios, colchonetas individuales, platos de Booler, balones terapéuticos de 
90 cm, 60 cm y 50 cm, balones medicinales, silla de Colson, rampa-escalera, cubeta para 
yeso, rueda de hombro, cinta rodante, mesa de manos, barras paralelas, cubeta parafina, 
cubeta para material termoplástico, tabla de Freeman, cintura 5 cámaras, algómetro digital, 
bebé Fisio con ropa masculina, bebé Fisio con ropa femenina, simulador de vendaje, 
simulador F Beinstumpfbandage, banco sueco, mesas hidráulicas de dos cuerpos, sillas para 
tracción cervical, goniómetros de dedo largo, tablas de Bolher. 


- Equipo de Diatermia alto voltaje, equipo de ultrasonidos Adac Sónica, goniómetro digital, 
inclinómetros clínicos y digitales, antropómetro, estadiómetro portatil, calibrador de pliegue 
cutáneo, báscula solar; sonda lineal, Logiscan 64, equipo de synmerización rizada. 


- Ecógrafo, Biofeed back Electroestimulador, 3 Pulsioxímetros, 2 Powerbreathe KH1 (medidor 
de la presión inspirométrica máxima y entrenador digital de la inspiración), Dispositivos 
entrenadores de la inspiración: 2 Powerbreathe Medic, 2 Powerbreathe Salud, 2 
Powerbreathe Salud Plus. Dispositivos de presión positiva oscilante: 2 Cornet RC, 2 Acapella, 
2 Flutter.
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El Edificio de Ciencias de la Salud de la UCA cuenta con servicio de reprografía, servicio de limpieza y 
servicio de seguridad, todos ellos son servicios contratados por la Universidad de Cádiz. 


La gestión de los espacios para la docencia es competencia de los Centros, así, cada año y antes del 
comienzo del curso académico, se planifica su utilización. La información para esta planificación, será 
obtenida de los horarios de pregrado, así como de las programaciones de laboratorios Teórico- 
Prácticos que las distintas materias aporten. La petición de espacios para la docencia que sea solicitada 
por el profesorado con posterioridad a la programación antes descrita, se realiza a través del programa 
de gestión de espacios SIRE, que será visado por la Dirección del Centro y será el Servicio de Conserjería 
quién asignará los mismos. 


El Edificio de Ciencias de la Salud de la UCA cuenta con servicio de reprografía, servicio de limpieza y 
servicio de seguridad, todos ellos son servicios contratados por la Universidad de Cádiz. 


 
 


Biblioteca 


La Biblioteca de Ciencias de la Salud de la UCA es un Sistema de Recursos para el aprendizaje y la 
investigación, comprometido con la Sociedad, cuya misión es contribuir a la formación integral de las 
personas, a través de la creación y difusión del conocimiento y la cultura mediante una oferta de 
recursos y servicios de información que, en un contexto de calidad total y con la integración de los 
grupos de interés en su planificación y diseño, contribuyen a mejorar la eficacia y la eficiencia, tanto 
en la docencia y el aprendizaje, como de la investigación, en un ambiente de colaboración con el 
entorno socioeconómico gaditano. 


La Biblioteca de la UCA posee el Certificado de Calidad de ANECA y el sello de excelencia europea 400 
+. Dispone también de Biblioteca Electrónica. Entre sus Servicios cabe destacar, entre otros: 


1. Acceso a recursos electrónicos y bases de datos a través Sistema IRIS: bases de datos; revistas; 
libros electrónicos; bibliotecas digitales; Consorcio de Bibliotecas Universitarias Andaluzas; 
Catálogos de otras bibliotecas; Gestores de referencias bibliográficas; Bibliografía digital sobre 
Migraciones e Interculturalidad; Recursos Temáticos. 


2. Acceso a recursos on-line específicos de Medicina y Ciencias de la Salud, por área de 
conocimiento. 


3. Búsqueda electrónica de referencias bibliográficas 


4. Petición de material bibliográfico y alerta personalizada. 


5. Acceso electrónico a la bibliografía recomendada por asignatura y profesor. 


6. Diana: Catálogos de la UCA 


7. Servicio de Préstamo 


8. Servicio de Préstamo interbibliotecario 


9. Préstamo de ordenadores portátiles. 


10. Aula de Formación de Usuarios 


11. Consultas on-line al Bibliotecario. 


12. PARIS. Salas de trabajo e investigación
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A través de la página web: https://biblioteca.uca.es/ se puede acceder a todos los servicios disponibles.  


En la página web específica de la Biblioteca de Ciencias de la Salud 
https://biblioteca.uca.es/biblioteca-de-ciencias-de-la-salud/, se puede acceder directamente a: 


- Sus recursos por área de conocimiento. 


- Fondos disponibles por asignatura y profesor. 


- Bases de datos, a través de IRIS, que superan las 140. 


- Revistas. UCADoc-Elysa, UCADoc +, UCADoc 


- Revistas impresas. UCAdoc+ supone una mejora en el acceso a revistas, tanto electrónicas 
como impresas. 


Permite acceder a más de 20000 títulos mediante diversas opciones de búsqueda, por orden alfabético 
y por materias, incluye la cobertura temporal que abarca cada título a texto completo y se 
complementa con información editorial de la base de datos Ulrich's, así como el acceso a través de 
grandes portales de publicaciones periódicas. 


- Novedades en el Catálogo 


- Préstamos 


- Sesiones de Información 


Los Fondos Bibliográficos para alumnos se actualizan anualmente, adquiriéndose los textos 
recomendados por los profesores. Anualmente se adquieren también los fondos solicitados por los 
propios profesores para estudio avanzado e investigación. 


La Biblioteca dispone de un fondo antiguo muy importante que en su mayoría procede de los fondos 
del Real Colegio de Medicina y Cirugía, origen de la Facultad de Medicina. Se trata de los fondos 
antiguos más importantes de la Universidad de Cádiz. Estos fondos, en proceso de digitalización, 
pertenecen en su mayoría a los siglos XVIII y XIX, aunque no faltan ejemplares de siglos anteriores. 
Están representadas todas las áreas de conocimiento, aunque el número mayor de obras corresponde 
a las ciencias médicas 


Aunque la Biblioteca de Ciencias de la Salud se encuentra ubicada en un edificio distinto al Edificio de 
Ciencias de la Salud, en este se dispone de una Sala de Lectura/Biblioteca equipada con un número 
reducido de ejemplares bibliográficos y de 108 puestos (24 de ellos con ordenador). 


Entre los Servicios Centrales, destacar entre otros: 
 
 


Área de Informática y Centro Integrado de Tecnologías de la Información (CITI). 


Sus funciones son: 


a) Planificar, proveer y gestionar las infraestructuras de tecnologías de la información de la UCA: 
red de comunicaciones, sistemas centrales, equipos de usuarios y recursos audiovisuales. 


b) Implantar y mantener servicios digitales de comunicación tales como correo electrónico, páginas 
web, telefonía, foros virtuales, videoconferencias, etc. 


c) Atender los servicios que solicitan los usuarios a través del Centro de Atención a Usuarios. 


d) Proveer recursos y servicios técnicos para desarrollar, almacenar y difundir información en los 
formatos y medios disponibles.
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e) Asegurar la protección legal de los datos informatizados y la disponibilidad de los servicios y 
procesos implicados. 


f) Proveer recursos y servicios específicos de apoyo a la Docencia, tales como aulas informáticas, 
software docente, medios audiovisuales y plataforma de docencia virtual. 


g) Aportar medios técnicos de apoyo a la Investigación, tales como servidores centrales de cálculo, 
software científico y recursos web. 


h) Proveer y apoyar las aplicaciones informáticas de soporte a los Servicios Administrativos y 
Órganos de Gobierno. 


i) Ayudar a los usuarios a adquirir la capacitación necesaria para usar las tecnologías de la 
información. 


j) Ofrecer a los alumnos de la Universidad recursos de tecnologías de la información que faciliten el 
acceso a una educación superior de alta calidad. 


k) Atender servicios de apoyo estadístico a investigadores, órganos de dirección y responsables de 
gestión. 


l) Participar en el diseño de los procesos y servicios administrativos telemáticos y ejecutar su 
implantación técnica. 


m) Apoyar el desarrollo y funcionamiento de la biblioteca electrónica, aportando recursos y soporte 
técnico. 


n) Ejercer el papel de observatorio de tecnologías de la información para detectar y aportar 
soluciones técnicas innovadoras a la Universidad. 


 
 


Campus virtual: 


El Campus Virtual constituye un apoyo en red al proceso de aprendizaje. Ofrece información sobre los 
contenidos de las asignaturas, materiales para el estudio, ejercicios en red, posibilidad de tutoría 
electrónica por el profesor, foros de intercambio entre alumnos y actúa, además, como canal para la 
entrega de trabajos en red. El sistema emplea una plataforma de software libre, a la que se han 
incorporado por técnicos de la UCA un número importante de adaptaciones y mejoras. El Campus 
Virtual ha experimentado un espectacular crecimiento desde su puesta en marcha el curso 2003-04, y 
se ha convertido en una herramienta de uso general para apoyo a la docencia impartida en la UCA. 
Asimismo, el campus virtual se puede emplear como herramienta y apoyo a la enseñanza. 


Los recursos materiales y de servicios necesarios para el desarrollo de las actividades formativas 
contempladas en este plan de estudios están disponibles en la actualidad. Además ofrece la opción de 
un sistema de tutorías electrónicas, en el que, además, el alumnado disponen de correo electrónico y 
acceso a todos los recursos de información que ofrece la Biblioteca de la Universidad de Cádiz, una de 
las dos bibliotecas universitarias en Andalucía que cuenta con el sello de acreditación de la ANECA. Es 
importante destacar la disponibilidad de acceso inalámbrico a conexión de red en los locales de la 
Universidad de Cádiz, y que cuenta con un sistema de préstamos de 200 ordenadores portátiles en los 
espacios de biblioteca.
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Área de Atención al Alumno. Entre otros, se dispone de Servicios específicos: 


- Acceso a la Universidad 


- Atención Psicopedagógica 


- Empleo: Orientación y Promoción 


- Oficina de Egresados 


- Becas, Ayudas y Premios 


- Información Universitaria 


- Movilidad estudiantil en universidades españolas 


- Alojamiento 


- Apoyo al Asociacionismo 


- Emisión de carné internacional del alumno y del profesor 


- Transporte 


- Representación estudiantil 


Toda la Información relacionada puede encontrarse en la página web del Vicerrectorado de Alumnos. 
 
 


Salas de Lectura. 


Además, en el campus de Cádiz, donde se ubica la Facultad de Enfermería y Fisioterapia se 
encuentran las Salas de Lectura de: 


- Aulario Simón Bolívar 


- Sala de Estudios ESI-2 


- Sala de Estudios de la Biblioteca de Humanidades 


- Sala de Estudios de la Biblioteca de E.S. Ingeniería 
 
 


La Universidad de Cádiz presenta una oferta de prácticas curriculares en empresas a través del sistema 
telemático denominado Plataforma de Gestión para Prácticas Curriculares que permite a las empresas 
e instituciones colaboradoras renovar anualmente su demanda de estudiantes en prácticas. La 
disponibilidad de instituciones públicas y privadas donde llevar a cabo las prácticas es adecuada para 
cumplir las necesidades del alumnado que opte por la opción profesional. 
 
Los convenios establecidos con las entidades que participan en las prácticas en las titulaciones 
impartidas en la Universidad de Cádiz están disponibles, para cualquier miembro de la comunidad 
universitaria, en la dirección electrónica http://practicas.uca.es/convenios/.  
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De forma más específica, en relación con la presente propuesta de Máster, la Facultad de Enfermería 
y Fisioterapia de la Universidad de Cádiz tiene una larga tradición en la gestión de prácticas externas, 
tanto las que se derivan de las contempladas en los títulos que habilitan para el ejercicio de profesiones 
docentes reguladas (Enfermería y Fisioterapia), así como en Másteres 
 
Fruto de dicha tradición, se cuenta con un amplio número de centros y entidades que anualmente se 
ofertan como centros colaboradores de prácticas, en los ámbitos de la educación formal y no formal. 
 
Para el desarrollo de nuestras prácticas clínicas contamos con los siguientes centros de Fisioterapia 
Neurológica. 
 
INFRAESTRUCTURAS AJENAS PARA LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 
 
El total de alumnado que desarrolla sus prácticas en relación a los convenios firmados para la Máster 
en Fisioterapia Neurológica es de 20 alumnos. 
Las prácticas externas deben realizarse en centros especializados de Fisioterapia Neurológica. Los 
alumnos cuentan con una oferta de plazas en empresas de la provincia de Cádiz que tienen convenio 
con la UCA. Estos son: 


- Dispositivos Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud de la provincia de Cádiz por Convenio 
Marco suscrito entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia y las Universidades de 
Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla para la utilización de las 
Instituciones Sanitarias en la Investigación y Docencia. 


 
- Concierto específico entre las Conserjerías de Salud y Educación y Ciencia, la Universidad de 


Cádiz y el Servicio Andaluz de Salud para la utilización de las instituciones sanitarias en la 
investigación y la docencia: 


o Hospital Universitario Puerta del Mar (Cádiz). 
o Hospital Universitario de Puerto Real (Puerto Real Cádiz). 


  
- Centros de titularidad privada (ANEXO V): 


o Unión de Parálisis Cerebral “UPACE” Jerez (Jerez de la Frontera – Cádiz). 
o Unión de Parálisis Cerebral “UPACE” San Fernando (San Fernando – Cádiz). 
o Centro de Estimulación Precoz Ángel de la Guarda (San Fernando – Cádiz). 
o AFANAS (San Fernando – Cádiz). 
o ADACCA (Cádiz) 


 
No obstante, se ofrece la posibilidad de desarrollar prácticas en centros cercanos a la localidad de 
origen de los estudiantes. Previamente se informa a la empresa de las condiciones en las cuales 
deberán realizarse las prácticas y las competencias que el alumno debe adquirir. Tras la conformidad 
de ambas partes se pasa a la tramitación del convenio de colaboración entre la empresa y la 
Universidad.  
Los medios materiales y servicios disponibles en las entidades colaboradoras permiten garantizar el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas en los mismos. 
 
Normativa sobre prácticas externas 
Portal de la UCA https://bit.ly/3EN7qiS 
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Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados. 
Los recursos materiales y servicios que dispone actualmente la Universidad son adecuados y 
suficientes para que el alumnado adquiera las competencias que pretende este máster. 


 
 


Accesibilidad universal y diseño para todos 


Las infraestructuras disponibles en el centro en el que inscribe el máster cumplen los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. De esta forma se cumple el criterio de igualdad en la accesibilidad para todo el 
alumnado que acceda al presente máster. Las medidas contempladas son la muestra del empeño de 
la Universidad de Cádiz para adaptar las instalaciones preexistentes y construir las nuevas garantizando 
la accesibilidad universal. Para ello cuenta con el Servicio de Atención a la Discapacidad 
(http://www.uca.es/discapacidad/), ubicado actualmente en la Facultad de Ciencias de la Educación, 
y dispone de un Programa de Atención a la Discapacidad con siete ámbitos de actuación, señalados 
anteriormente (véase punto 6.4). 


El Edificio de Ciencias de la Salud, centro en el que se imparte la titulación, es de reciente construcción 
(septiembre de 2005), por lo que cumple plenamente los requisitos marcados en las siguientes 
normativas: 


- MEDIDAS MÍNIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS. B.O.E. 122 23/05/89 Real 
Decreto 556/1989, de 19 de mayo, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. (En el ámbito de 
Andalucía prevalece el D. 72/1992. 


- NORMAS TÉCNICAS PARA LA ACCESIBILIDAD Y LA ELIMINACIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS, URBANISTICAS Y EN EL TRANSPORTE EN ANDALUCIA. 


- B.O.J.A. 44 23/05/92 Decreto 72/1992, de 5 de mayo, de la Consejería de la Presidencia. 


- B.O.J.A. 50 6/06/92 Corrección de errores. 


- B.O.J.A. 70 23/07/92 Disposición Transitoria. MODELO DE FICHA PARA LA JUSTIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DEL D. 72/1992 PARA LA ACCESIBILIDAD Y ELIMINACIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS EN ANDALUCIA. 


- B.O.J.A. 111 26/09/96 Orden de 5 de septiembre, de la Consejería de Asuntos Sociales 


- LEY DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA. 


- B.O.J.A. 45 17/04/99 Ley 1/199, de 31 de marzo. 
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Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y mantenimiento de materiales y servicios 
disponibles en la universidad: 


 


La Universidad de Cádiz cuenta con un Área de Infraestructuras de la que depende el Servicio de 
Mantenimiento. Desde este Servicio se centraliza el Plan General de Mantenimiento de todas nuestras 
instalaciones. Se accede a este servicio a través de https://cau- infraestructuras.uca.es/cau/index.do 


Entre las funciones de este servicio destacan: 


- Desarrollo de las actividades y gestión en materia de mantenimiento. 


- Programación del Plan Anual de Mantenimiento. 


- Control y organización de los equipos de Mantenimiento. 


- Dirección de obras en materia de Mantenimiento. 


- Control y gestión de la Mensajería interna y su infraestructura. 
 


Los servicios de limpieza se encargan del cuidado diario de todos los espacios de la Universidad. 
 


 
Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


 


En la actualidad, se dispone de tres Laboratorios- Talleres de Fisioterapia, ubicado en el edificio de 
Ciencias de la Salud de la UCA, para el desarrollo de las actividades formativas del Plan de Estudios 
actual y por tanto para el Máster que nos ocupa. 


Por otra parte, el Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Universidad de Cádiz contempla, a través 


de su procedimiento P10 PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS Y SERVICIOS (ANEXO 


III), un cauce para articular las peticiones de necesidades para la docencia y para dotar a las titulaciones 


de los recursos materiales necesarios. De esta forma, se podrá dar respuesta a las necesidades de 


crecimiento, a corto y medio plazo, existentes. 


 
 PREVISIÓN DE MATERIAL PARA EL MASTER NEUROLOGÍA 


- 2 Mesas de tratamiento neurológica 


- Suelos desmontables 


- Rulos, cuñas, … pediátricos 


- Juguetes que favorezcan la estimulación 


- Portarrollos 


- Espejos en la pared 
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE MODIFICACIÓN  
 


Denominación del Título MÁSTER UNIVERSITARIO EN FISIOTERAPIA NEUROLÓGICA 


ID Ministerio 4316001 


Universidad solicitante Universidad de Cádiz 


Fecha del Informe Provisional 07/02/2022 


 
 


El presente documento responde al Informe Provisional de Evaluación de la solicitud de 
modificación al título de Máster Universitario en Fisioterapia Neurológica por la 
Universidad de Cádiz, realizado por la Dirección de Evaluación y Acreditación de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento. 
 
 


Criterio 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


Modificación 1 


El cambio de créditos de las prácticas y el TFM queda supeditado a la corrección 
solicitada en la planificación de las enseñanzas. 


 
Respuesta UCA 


 
Se han realizado los cambios solicitados en el apartado 5. Planificación de las 
enseñanzas. 
 
 


Criterio 5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
 


Modificación 1 


Se solicita el cambio de ECTS en las prácticas y el TFM, sin embargo, las horas de las 
actividades formativas de TFM siguen correspondiéndose con 6 ECT y no con 9 ECTS, de 
igual forma las de las prácticas. Se debe corregir y adecuar las horas correspondientes a 
las actividades formativas. 
 
Respuesta UCA 


 
Se subsana el error, adecuando las horas de las actividades formativas de las materias 
TFM y Prácticas Externas a los cambios solicitados.  
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 Materia Prácticas Externas: se ha cambiado en el apartado 5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS  


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Tutorías (presencial y/o virtual) 1030 50 


Actividad en plataforma virtual 1020 0 


Estudio 2030 0 


Evaluación 1020 0 


Sesiones clínicas y prácticas en talleres con pacientes reales 70 35 100 


Estancias clínicas en instituciones especializadas 170 90 100 


 


 Materia Trabajo Fin de Máster: se ha cambiado en el apartado 5.5.1.6 ACTIVIDADES 
FORMATIVAS. 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Tutorías (presencial y/o virtual) 40 53 80 


Actividad en plataforma virtual 1.5 0 


Estudio  88 150 0 


Evaluación 0.5 100 


Trabajo Fin de Máster 20 0 
 


 


 


 


Criterio 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


Modificación 1 


Se ha de tener en cuenta que la universidad debe identificar cuándo se hará efectiva la 
implantación de las modificaciones propuestas (de especial importancia en cambios 
solicitados en los planes de estudios, asignaturas, planificación temporal, modalidad de 
enseñanza, idiomas, etc…) y en qué medida afectará al alumnado ya matriculado en el 
plan de estudios que es objeto de modificación, por tanto se deberá establecer el 
procedimiento o indicar cómo se realizarán estos cambios de forma transitoria para 
informar y salvaguardar los derechos del alumnado que está cursando el plan de 
estudios. 
 
Respuesta UCA 


 
Se corrige la información en el apartado 10.1 
 


⮚ Cronograma de implantación de las modificaciones al Título 


 
 


 


 


CURSO DE INICIO: 2022-23 
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Justificación del cronograma de implantación. 
 


En el curso 2022‐23 se impartirán las nuevas asignaturas de la Titulación 


programadas; se implantará la modificación del Plan de Estudios, de manera 


que la primera promoción de egresados fruto de esta modificación saldrá al 


concluir dicho curso académico.  


Se salvaguardarán los derechos de los alumnos matriculados actualmente 


en el Título. Una vez se deje de impartir docencia de las asignaturas modificadas, 


los alumnos podrán examinarse de las asignaturas correspondientes al curso 


concluido durante las convocatorias que establezca la normativa de la 


Universidad de Cádiz. En defecto de esta, podrán examinarse de dichas 


asignaturas, al menos, durante los cinco cursos académicos siguientes a la 


implantación. 
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2. Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 
 


2.1. Interés académico, científico o profesional del mismo. 


 
 


Dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, la Fisioterapia es una Titulación con un perfil 
formativo profesionalizante e investigador, como se desprende de las guías académicas y de estudios en 
la práctica totalidad de los países miembros de la Unión Europea, o de documentos como European 
Physiotherapy Benchmark Statement, elaborado por la Región Europea de la World Confederation for 
Physical Therapy. 


Bajo el término de enfermedad neurológica se engloban todas aquellas que afectan al sistema nervioso 
central (el cerebro y la médula espinal) y al periférico (músculos y nervios). Aunque las enfermedades más 
frecuentes y conocidas son las demencias (como el Alzheimer), el ictus, la epilepsia, el Parkinson, la 
esclerosis múltiple o la migraña, también hay que destacar otras enfermedades neurodegenerativas y 
neuromusculares como la esclerosis lateral amiotrófica, las distrofias musculares o las distonías. Este tipo 
de patologías pueden llegar a producir una severa incapacidad de movimiento, memoria, lenguaje o de 
otras funciones físicas o mentales, impidiendo y dificultando la realización de las actividades cotidianas, 
desembocando en discapacidad y en dependencia, que afectan tanto a personas jóvenes como de edad 
avanzada. 


Se calcula que en España las enfermedades neurológicas afectan a unos siete millones de personas, lo 
que equivale al 16% de la población total. Asimismo, se estima que el aumento de la esperanza de vida 
producirá un incremento de la frecuencia de estas enfermedades en las próximas décadas. Causas como 
el aumento de la esperanza de vida y la mayor supervivencia en pacientes que sufren de estos procesos 
neurológicos, hacen que se estime un aumento de la prevalencia en las próximas décadas. 


La Fisioterapia como profesión sanitaria, hace frente a estas patologías, trata, recupera y readapta a la 
persona afecta a su entorno/sociedad. Pero este tipo de pacientes requiere un tratamiento muy 
especializado de gran complejidad, que requiere una continuidad y profundidad de las competencias 
adquiridas en el Título de Grado. 


De esta forma los fisioterapeutas deben ser capaces de dar respuesta a las nuevas demandas sociales en 
salud, y en nuestro caso a las patologías neurológicas, de modo que deben tomar iniciativas para el 
progreso de la práctica profesional. Por otra parte, es de gran trascendencia para la sociedad en su 
conjunto, garantizar a los ciudadanos que los fisioterapeutas ejerzan su labor con la capacitación y con 
los conocimientos necesarios, que han de actualizar mediante procesos de formación continuada. 


La creciente demanda social existente de eficacia, efectividad y eficiencia en la atención al paciente 
neurológico, obliga al reciclaje del profesional en terapias de reciente aparición, basadas en una 
experiencia clínica previa significativa, que se traduzca en una mejora de la práctica asistencial. Para poder 
ofrecer al paciente una atención personalizada de elevada calidad, el fisioterapeuta debe ser capaz de 
trasladar e interpretar las aportaciones científicas, que generan nuevas perspectivas de intervención y de 
investigación, así como de aplicar las diferentes metodologías científicas en la construcción de los 
conocimientos. La formación, por tanto, debe ser dirigida hacia el desarrollo de la investigación científica 
y la importancia de la experiencia. 


La oferta global de títulos de Grado de la Universidad de Cádiz, puede consultase en el siguiente enlace:  


https://www.uca.es/grados/ 


La oferta global de títulos de Máster de la Universidad de Cádiz, puede consultase en el siguiente enlace:  


https://oficinadeposgrado.uca.es/oferta-de-masteres-oficiales-2021-22/ 
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2.1.1. Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de características similares. 


La potencialidad de la Universidad de Cádiz, queda patente por el amplio abanico de estudios que ofrece 
en los distintos ciclos. 


La normativa que se toma como referencia para estos estudios de posgrado es la que se detalla a 
continuación: 


- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 


- Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, LEA (BOJA 26 de diciembre de 
2007), establece, en su art. 19, la formación permanente del profesorado como un derecho y un 
deber. 


- Orden de 20 de febrero de 2008, por la que se regula el Programa de Calidad y Mejora de los 
Rendimientos Escolares en los Centros Docentes Públicos, con el se pretende “fomentar las 
buenas prácticas docentes y la preocupación por la innovación y la formación permanente por 
parte del profesorado”. 


- Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


- Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la formación inicial y permanente del 
profesorado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Sistema Andaluz de 
Formación Permanente del Profesorado. 


- Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades. 


- Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa, que mantiene 
vigente lo regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se remite a un 
plan de formación del profesorado que está pendiente de realización. 


- Resolución de 13 de febrero de 2014, de la Dirección General de Universidades, por la que se 
hace público el Acuerdo de 10 de febrero de 2014, de la Comisión del Distrito Único Universitario 
de Andalucía, por el que se establece el procedimiento para el ingreso, en el curso 2014-2015, 
en los estudios universitarios de Grado. 


No existen experiencias anteriores sobre la impartición de títulos referentes a esta temática. Sin embargo, 
en el curso académico 2009-2010, se puso en marcha el Máster Universitario en Cuidados de Salud, en el 
cual el Área de Fisioterapia coordinó y formó parte del profesorado en el itinerario de Fisioterapia 
Manipulativa. 


Del mismo modo, los profesores del Área de Fisioterapia, han participado como docentes en el itinerario 
de Atención a la Dependencia, dentro del mismo Máster. 


 
 


2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad. Número 
de alumnos matriculados en los últimos años. 


 
 


Los motivos científicos están avalados por la necesidad de un máster oficial que permita el posterior 
acceso a la elaboración y defensa de una tesis doctoral, según se refleja en un documento elaborado por 
la World Confederation for Physical Therapy (WCPT).
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Las leyes que regulan la capacitación y competencias del fisioterapeuta en España, como son la LOPS y la 
Orden CIN/2135/2008 de 3 de julio, evidencian la necesidad que se tiene en nuestra sociedad de que haya 
fisioterapeutas formados cualitativamente en el campo de la intervención neurológica. Los conocimientos 
sobre este campo están presentes a nivel general en los planes formativos de las distintas universidades 
del territorio nacional, pero en los títulos de grado no es posible abordarlos con la profundidad que se 
requiere para que el profesional fisioterapeuta pueda desarrollar el tratamiento especializado en este 
campo. 


El conocimiento que se genera mediante la investigación, se emplea para desarrollar la práctica basada 
en la evidencia, mejorar la calidad de los tratamientos de Fisioterapia, y conseguir unos resultados 
óptimos y unas intervenciones eficientes en costes. Asimismo, está suficientemente demostrado que los 
equipos de profesionales cualificados, mejoran significativamente los resultados de salud y la satisfacción 
de los usuarios, por ello estamos convencidos que este Máster contribuirá a este propósito. 


La novedad y relevancia de esta propuesta radica, en su intento de dar respuesta a las necesidades, los 
problemas y las expectativas existentes en los fisioterapeutas de nuestra provincia, y este máster focaliza 
su atención en el desarrollo profesional de una especialidad muy demandada y en la que nuestra provincia 
tiene una amplia oferta laboral como es la fisioterapia neurológica. Además, se justifica su interés por: 


a) No hay un máster específico en esta materia de desarrollo profesional en toda la Comunidad 
Autónoma Andaluza. 


b) La constatación de la necesidad de promover y potenciar el desarrollo profesional mediante la 
investigación y la innovación. 


Teniendo en cuenta que la media de matriculados en Fisioterapia es de 242 alumnos, es previsible que 
sea elevado el interés de los egresados por completar su formación mediante este tipo de Máster, sin 
contar con el alumnado de otras provincias de la Comunidad Autónoma que pudiera estar interesado, por 
ser el único Máster de esta temática en Andalucía. 


 
 


2.1.3. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del 
título. 


Tras la revisión de la publicación de los Másteres Oficiales en la página Web del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, no encontramos títulos de Máster en Fisioterapia cuya temática sea Fisioterapia 
neurológica, por lo que el Máster Universitario que propone la Universidad de Cádiz, supone para el 
alumno una serie de ventajas como: obtener unos estudios oficiales profesionalizantes e investigadores 
en esta especialidad, dar la posibilidad a nuestro entorno nacional y por ende autonómico de aprovechar 
esta formación, tener la posibilidad de compartir experiencias con profesionales altamente cualificados a 
nivel europeo e interactuar con centros de la provincia especializados en Fisioterapia Neurológica. 


Este Máster ofrece la oportunidad de aunar fisioterapeutas de reconocido prestigio mostrando las últimas 
y más innovadoras técnicas de fisioterapia neurológica, a un coste inferior al que ascendería si se realizase 
la formación de forma independiente. 


Debido a que la Universidad de Cádiz cede sus instalaciones y el material para la realización del Máster, 
no se producen incrementos en el coste de matrículas referentes a esta partida. Del mismo modo los 
centros en los que se realizarían las prácticas clínicas, tienen un concierto con la Universidad, evitando así 
la necesidad de pagos, que podrían ser más gravosos. 


Por otro lado, La Universidad de Cádiz, ofrece la posibilidad de solicitud de becas de ayuda al alumnado 
que lo requiera. La ciudad de Cádiz posee una amplia red de transportes, que permite la movilidad de los 
estudiantes de fuera de la ciudad.
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La proyección laboral que se abre a los Fisioterapeutas que realicen este Máster, se amplía, ya que pueden 
tener acceso a trabajos en centros de referencia en los que se requiera la formación especializada en 
Fisioterapia Neurológica. 


 
 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas. 


 


Este Máster se enmarca dentro  del  espacio  educativo  definido  por  la  Unión   Europea   (UE)  respecto 


a la formación de los fisioterapeutas. Como es bien sabido, la formación en España ha estado sujeta a 


continuos cambios en los últimos años como efecto de las políticas educativas europeas. En consecuencia, 


se han realizado diferentes reformas en la formación de fisioterapia con el fin de armonizarla a los países 


miembros. De este modo, pese a las diferencias que podemos encontrar entre los países de la UE, existe 


un marco de referencia común que adopta distinto formato y contenido según del país del que se trate. 


Los fisioterapeutas constituyen un grupo de recursos humanos numerosos dentro de los sistemas de salud 


de todo el mundo. Con el fin de salvaguardar la calidad del cuidado y la seguridad del paciente se necesita 


de un elevado número de profesionales de la fisioterapia altamente cualificados. La convergencia del 


sistema universitario español en el Espacio europeo de educación superior con el establecimiento desde 


el 2003 del Sistema Europeo de Créditos (European Credits Transfer System –ECTS-) y el Suplemento 


Europeo al Título, y la nueva estructura de los estudios de Grado y Posgrado en el 2005, supuso la 


introducción de profundas modificaciones en la formación universitaria en general y en la formación de 


fisioterapia en particular. Entre las acciones de mayor efecto en la formación de fisioterapia se incluyen 


las tendencias basadas en el aprendizaje permanente (lifelong learning) y la introducción en el sistema 


universitario español del título de Máster, abriéndose para Fisioterapia la posibilidad de un desarrollo 


formativo completo. 


En el marco de la UE existe variabilidad en los sistemas de formación. En el caso de Fisioterapia en la 


mayoría de los países se contemplan distintos niveles de profesionales, si bien actualmente el grado de 


Bachelor es común. Desde finales de los noventa, diversos países europeos han llevado a cabo procesos 


de reforma de sus sistemas educativos que han afectado también a la formación de los fisioterapeutas.  


Estos planteamientos, derivados del proceso de Bolonia y orientados por la European Higher Education 


Area han recibido el apoyo de organizaciones profesionales internacionales como la World  Confederation 


for Physical Therapy, WCPT, WCPT-European Region. El interés por el desarrollo de los estudios de máster 


en el campo de la fisioterapia queda reflejado en su implantación. Existen multitud de países que integran 


la Unión Europea que ofrecen programas de máster y doctorado en Fisioterapia, si bien hasta el momento 


no se han realizado trabajos comparativos que permitan comprender en profundidad el contenido de los 


programas. Desde la comunidad científica profesional de fisioterapia se viene señalando la necesidad de 


un marco normativo en la Unión Europea, suficientemente claro y específico, que permita estandarizar 


estos programas formativos en los distintos países miembros. 


La aplicación de la normativa relacionada con el Espacio Europeo de Educación Superior, ha supuesto un 


enfoque orientado hacia la obtención de resultados, mostrando que el profesional ha adquirido
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conocimientos y capacidades específicas durante la formación y que es capaz de aplicar competencias 


para ejercer las actividades relacionadas con su profesión. 


 
En el contexto español, la formación en Fisioterapia ha experimentado los cambios provocados por las 


reformas educativas que se han venido produciendo de manera casi solapada. También los producidos en 


la sociedad y en el marco internacional también han incidido no solo en la manera de entender la 


formación y el desarrollo profesional, sino de hacer efectivos ambos aspectos. En este sentido, y teniendo 


en cuenta los referentes externos a la Universidad de Cádiz, no cabe duda de que el Máster desempeña 


un papel crucial en la mejora profesional de la Fisioterapia a través de una formación centrada en el 


desarrollo profesional a través de la investigación y la práctica avanzada. Como se ha planteado 


anteriormente, para poder dar respuestas a los retos y las exigencias que desde diferentes ámbitos y 


sectores les plantean en una sociedad sometida a continuos cambios es un requisito contar con 


fisioterapeutas con capacidad para la investigación y la asistencia clínica en situaciones complejas. A ello 


se añade que buena parte de la socialización profesional se produce durante el aprendizaje clínico. En 


dicho contexto los estudiantes están orientados por tutores que suman la actividad docente a la 


asistencial. La formación de estos docentes varía a lo largo de los países que integran la Unión Europea, 


de tal modo que no existe consenso sobre cuáles serían las cualificaciones mínimas necesarias, o los 


requisitos de experiencia, para ejercer tal actividad. Entre los retos del tutor clínico actual, la literatura 


destaca llegar a disponer de la competencia que permita asumir exitosamente un modelo de enseñanza 


clínica que tenga entre sus fundamentos el aprendizaje proactivo y la práctica basada en la evidencia. 


 
El desarrollo profesional de la Fisioterapia requiere inevitablemente de la investigación y de la innovación. 


Se pretende romper con la dependencia del conocimiento tradicional, la rutina, la costumbre y los 


patrones aprendidos/reproducidos. 


 
 


2.2.1. Informes y documentos de referencia 


Informe del Colegio Oficial de Fisioterapia de Andalucía 


2.2.2. Títulos de referencia a nivel nacional 


Para el diseño de los planes de estudio del Máster que propone la Universidad, se tomaron como 
referentes externos nacionales los actuales programas oficiales de Máster nacional en Fisioterapia 
(tabla 1). 


 


Universidad Centro Título 
Tipo de 


Universidad 
/ centro 


Oferta de 
plazas   
curso 
2014- 
2015 


Rendimiento 
medio cursos 


2012-2013 


Créditos 
necesarios 


Universidad de 
Murcia 


Facultad de  
Medicina 


Máster Universitario en Fisioterapia 
en el abordaje Neurológico del niño y 


del adulto 
Pública/ Propio 30 95% 60 


Universidad 
Europea de 


Madrid 


Facultad de 
Ciencias de la 


Salud 


Máster Universitario en Fisioterapia 
Neurológica para el paciente adulto 


Privada/ Propio  94% 60 


Universidad 
Internacional 


de la Rioja 


Facultad de  
Educación 


Máster Universitario en 
Fisioterapia 


Neuromusculoesquelética 


Privada/ 
Propio 


  60 
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Universidad Centro Título 
Tipo de 


Universidad 
/ centro 


Oferta de 
plazas   
curso 
2014- 
2015 


Rendimiento 
medio cursos 


2012-2013 


Créditos 
necesarios 


Universidad 
San Pablo 


CEU 


Facultad de 
Medicina 


Máster Universitario en 
Fisioterapia Pediátrica 


Privada/ 
Propio 


 97% 60 


Tabla 1: Relación de Máster en Fisioterapia Neurológica ofertados en las universidades españolas. Fuente: Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte. 


 
 


2.2.3. Títulos de referencia a nivel internacional 


La Fisioterapia Neurológica, o del Sistema Nervioso, es un campo de especialización académica y 
profesional de la Fisioterapia mundialmente reconocida (World Confederation for Physical Therapy, 
WCPT; www. wcpt.org). En Europa, tanto las asociaciones profesionales de la Fisioterapia (WCPT-
European Region), como la Asociación de Centros de Educación Superior que imparten los estudios de 
Fisioterapia (ENPHE; www.enphe.org), a la que pertenece la Universidad de Cádiz, apoyan esta formación, 
aportando estándares de educación de calidad, proyectos de investigación, convergencia, intercambios, 
etc. 


Entre los títulos, podemos destacar: 


- Master of Neurological Rehabilitation (MSc and thesis) University of Western Australia. 


- Master of Neurorehabilitation (MSc) Brunel University 


- Master of Neurological Physiotherapy (MSc) University of Sydney 


 
 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de 
estudios. 


Para la elaboración de este plan de estudios se han tenido en cuenta diferentes procedimientos de 
consulta interna para garantizar que la propuesta sea coherente y que su contenido responda a las 
necesidades y expectativas del fisioterapeuta. 


El primer referente para su elaboración ha sido los criterios para el diseño de los títulos de Máster 
establecidos en el marco del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por RD 861/2010, de 2 de julio. Además, 
se ha tenido en consideración la Documentación que proporciona la ANECA, en concreto, la Guía de Apoyo 
para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de Verificación de Títulos Oficiales 
V.04 de 16/01/2012 (Programa VERIFICA), el Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos 
Universitarios Oficiales V.1.1 de 11/02/2011 (Programa VERIFICA) y la Guía para el diseño de Sistemas de 
Garantía Interna de Calidad de la formación universitaria (Programa AUDIT). También se ha considerado 
la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de Títulos Universitarios Oficiales de 
la Agencia Andaluza del Conocimiento. Finalmente, se ha considerado los documentos propios de la 
Universidad de Cádiz: 


- Instrucción UCA/I10VDF/2014, de 4 de julio de 2014, por la que se dicta el calendario para la 
elaboración y la aprobación de las memorias de los títulos que conformarán el Mapa de Másteres 
de la Universidad de Cádiz, con vistas a su verificación para el Curso académico 2015/2016, para 
permitir la incorporación al proceso de algunas propuestas. 


- Instrucción UCA/I11VDF/2014, de 3 de noviembre de 2014, del Vicerrector de Docencia y 
Formación de la Universidad de Cádiz, por la que se modifican algunos plazos de los previstos en la 
Instrucción UCA/I10VDF/2014, de 4 de julio de 2014. 


- Reglamento UCA/CG02/2012, de 30 de marzo de 2012, por el que se aprueban los criterios C
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generales y el procedimiento para la definición del Mapa de Másteres de la Universidad de Cádiz  y 
la reordenación de los títulos de másteres. 


Paralelamente a este marco normativo-administrativo, se han realizado las consultas pertinentes y 
necesarias a los planes de estudios y a las memorias de másteres afines. Entre los procedimientos de 
consulta internos llevados a cabo en el diseño de la propuesta de Máster que se presenta, se han 
mantenido reuniones informativas y sesiones de trabajo durante el año 2015. En dichas reuniones han 
participado miembros del equipo decanal de la facultad de Enfermería y Fisioterapia, rectoral de la 
universidad, profesores y estudiantes. Se ha dirigido a obtener la información necesaria y el 
asesoramiento que hiciesen posible el diseño de un programa de máster de interés y calidad a la vez que 
diese respuesta a las exigencias de la normativa académica actualmente vigente. Resultados de tal 
consulta ha sido la orientación del máster, su estructura general, así como la descripción de las principales 
competencias. 


Así mismo, en la Facultad de Enfermería y Fisioterapia se ha llevado a cabo un proceso continuo y 
permanente de seguimiento y desarrollo a través de reuniones del Área de Fisioterapia, con el propósito 
de elaborar la presente memoria con un sentido y estructura coherente y con rigor (académico e 
investigador). El inicio se produce con la constitución de una comisión redactora que se encargó, en 
primera instancia, de configurar el mapa del máster. Este paso consistió en determinar los ámbitos 
relevantes para la actividad profesional para, a partir de ellos, establecer las principales materias que 
configurarían el módulo fundamental de formación (con carácter obligatorio). Para cada materia 
considerada fue elegida una persona representante encargada de trabajar conjuntamente con un número 
de docentes sus contenidos (subgrupos de trabajo). 


Las diferentes subcomisiones han ido trabajando en aspectos parciales de la memoria, que luego han sido 
sometidos a debate, discusión y, en su caso, aprobación en el seno de la comisión. En todo el proceso de 
elaboración de la memoria también se ha consultado al profesorado del Máster y a los departamentos 
responsables de la docencia. Los departamentos que han participado de manera directa han sido el 
Departamento de Enfermería y Fisioterapia, de Biomedicina, Biotecnología y Salud Pública, de Estadística 
e Investigación Operativa, de Ingeniería Informática, de Anatomía Patológica, Biología Celular, Histología, 
Historia de la Ciencia, Medicina Legal y Forense y Toxicología, de Filología, de Economía General y de 
Medicina. 


La variada representatividad de personas implicadas en el proceso de elaboración y diseño del plan de 


estudio ha sido clave para poder responder de forma satisfactoria al ámbito de estudio e investigación 


como es el del desarrollo profesional del fisioterapeuta. Precisamente, esta dinámica de trabajo ha 


permitido – y seguirá haciéndolo- reforzar y potenciar la coordinación y la colaboración, académica e 


investigadora, ya existente entre las áreas de conocimiento implicadas. En la elaboración de la presente 


memoria se han utilizado las diversas instrucciones y directrices planteadas por los órganos colegiados de 


la Universidad de Cádiz para la elaboración de los distintos títulos de Máster. Una vez elaborada la 


propuesta inicial –pre memoria- y recibido el informe favorable de la Junta de facultad, debido a ello, se 


plantea la creación de una comisión redactora para la elaboración del documento final. Una vez elaborada 


la memoria, con carácter previo a su informe por la Comisión de Posgrado y su aprobación por los órganos 


colegiados de nuestra Universidad (Consejo de Gobierno y Consejo Social) fue expuesta a un periodo de 


exposición pública, recogiéndose alegaciones y  propuestas  de  mejora.  Las  alegaciones recibidas, 


relativas a aspectos concretos como ideas para justificar la propuesta inicial, formulación de algunos 


criterios de resultados o contenidos de alguna materia, se estudiaron y tomaron en cuenta 


incorporándose en el texto final de la memoria.
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2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan de 
estudios 


 


 
Dada la naturaleza del Máster y la finalidad de éste, son referentes externos de especial importancia los 


profesionales de la Fisioterapia en ejercicio que se han especializado en el área de la Fisioterapia 


Neurológica. Así mismo, se contactó con el Colegio Profesional que en todo momento ha hecho un 


seguimiento del Máster y que finalmente ha dado su visto bueno. Por último se considera presentar el 


presente proyecto formativo para su revisión a asociaciones y grupos de expertos con el que se están 


estableciendo reuniones y consultas, buscando obtener su aval. 


 
Fruto de la consultoría externa se enfatizó en la utilización de métodos docentes que asegurarán en el 


estudiante el compromiso con los valores profesionales que constituyen valores centrales en el sistema 


público de atención sanitaria. Esta posición afectó a las competencias específicas seleccionadas y a 


algunas de las transversales, así como a métodos de enseñanza dirigidos especialmente al compromiso 


con el rol. Mostraron su acuerdo en la centralidad de la especialidad, dentro del programa planteado en 


el master y resaltaron la importancia de considerar destrezas básicas para el ejercicio del rol docente 


(tutor clínico) y profundizar en las competencias desarrolladas en el grado relacionadas con la 


colaboración, la cooperación y la coordinación dentro de equipos multiprofesionales. Desaconsejaron la 


profundización en otros roles más ligados a la gestión debido a la existencia de formación específica en 


este sentido. 


Por último, el presente proyecto formativo se ha presentado para su revisión a asociaciones, grupos de 


expertos, así como al colegio profesional más cercano (Andalucía) con el que establecieron reuniones y 


consultas, obteniéndose su aval, así como el de distintas asociaciones profesionales. 


 


 
2.5. Objetivos generales del título 


El Máster que se propone tiene como finalidad formar profesionales de la Fisioterapia que aseguren la 


conexión investigación-práctica, intervengan activamente y de manera útil en las diferentes etapas de los 


procesos de investigación científica y ofrezcan cuidados de excelencia en situaciones complejas. Pretende 


ofrecer al estudiante la adquisición de una formación avanzada orientada a la especialización en 


Fisioterapia Neurológica. Debido a ello, su enfoque promueve una práctica de calidad, actualizada, 


innovadora, basada en la evidencia y en el desarrollo del conocimiento. Así, el máster trata de profundizar 


en el desarrollo profesional de los fisioterapeutas incrementando sus capacidades investigadoras y 


promoviendo la formación en investigación en el área de conocimiento de la Neurología. 
 


Los objetivos expresados enfatizan el carácter académico y profesional del máster, según queda definido 


en el reglamento UCA / CG02/2012, Art. 2. Universidad de Cádiz. 
 


De acuerdo a la legislación vigente (BOE 185 de 3 de agosto de 2011) con el Máster se persigue que al 


finalizar con éxito esta enseñanza los estudiantes sean capaces de: 
 


1. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación 
científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada
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de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de 
estudio. 


2. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación 
científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma 
imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como 
profesionales altamente especializados. 


3. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus  campos 
de estudio para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, 
cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la 
solución que se proponga en cada caso. 


4. Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e 
innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o 
profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad. 


5. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados 
procedentes de la investigación científica y tecnológica o del ámbito de la  innovación más 
avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan. 


6. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y 
colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos 
interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento. 


7. Asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o 
más campos de estudio. 


Como Objetivos Específicos de este Máster proponemos los siguientes: 


A. Formar al Fisioterapeuta para que obtenga una capacitación suficiente que le permita identificar, 


describir, aplicar técnicas específicas en el ámbito de la neurorrehabilitación y evaluar la 


efectividad del tratamiento basándose en la evidencia científica. 
 


B. Incrementar los conocimientos en el campo de la patología neurológica y en su intervención 


terapéutica en aspectos motrices, sensorioperceptivos, comportamentales y cognitivos y 


adquirir conocimientos esenciales para la metodología de la investigación, análisis cuantitativo y 


cualitativo y dominio de técnicas de investigación para la aplicación de estos conocimientos en 


la práctica profesional. 
 


C. Especializar al Fisioterapeuta en el diagnóstico de disfunciones neurológicas. 
 


D. Capacitar al fisioterapeuta en la utilización de técnicas terapéuticas de Fisioterapia en el ámbito 


de las afecciones neurológicas. 
 


E. Capacitar para la búsqueda y análisis crítico de la información científica en el ámbito de las 


afecciones neurológicas desde Fisioterapia. 
 


F. Capacitar para la investigación desde la Fisioterapia en el ámbito de las afecciones neurológicas. 
 


G. Iniciar al fisioterapeuta en la utilización de herramientas novedosas en el campo diagnóstico y 


terapéutico del control motor. 
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